
ANO XXXIt 16 de enero de 1928 Nùmero 1620

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem.........................  10,00 —
Ultramar: ídem........................... 15,00 —
Número suelto................................ 0,50 —

nSminisíración u suscripción.

Calle del Saeraiento, nDm, t, Iiuprenla SaníeipaL

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F X J B I . 1 0 A  E O S  E T J N E S

S U ill A K I <»

A vuntmiento: Acta de la sesión ordinaria de ia Comisión mu­
nicipal Permanente del día 11 de enero.

SechetARfa;—Cementerios: autorizaciones de enterr.imlento 
concedidos a las Sacramentales.—Estadística de mortalidad del 
mes de diciembre último.—Anuncio de exposición del expediente 
instruido para ampliar la redacción del concepto 37 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y otro con el mismo objeto 
del concepto,2,'’, capítulo 1, artículo 5.° del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Eiisanclie.—Otro notificando al público la 
exhumación y traslado al osario de los cadáveres que fueron inli - 
mados el ailo 1917.—Otros referent s al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.—Subastas pendientes de celebración.—Li­
cencias expedidas por los Negociados 3,“ y 4.“, Construcción de 
Obras del Ensaiicbe y por la Dirección de Aguas Potables y Re- 
siduarias.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y  pagos verificados por cuenta de! presupuesto del En­
sanche.

Odras m u n icipales : Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios de Alumlirado, Eléctricos y Mecá­

nicos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía.—Servidos prestados por los guardias municipales. 
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Beneficencia: Estadística de la morbilidad y mortalidad duran­
te el mes de diciembre último.

S anidad; Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de diciembre último.

C ementerios: Inlmmaciones verificadas del 8 al 14 de enero 
de 1928.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

S rSIÚN ordinaria DRl, DÍA 1 1 DE ENERO DE I D S S .-Í ’.t'- 
i r a c í o .—Presidencia del excelentísimo seflor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los 'i'enieiites de Alcaide 
Sres. Gástelo (Conde de). Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro 
Enciso, ParreÜa y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s ; 1 ° y 2°  Consignar en acta el sentimiento 
del Ayuntamiento y transmitir el pésame a las familias y Cor­
poraciones respectivas, por el fallecimiento del excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia territorial D. Antonio Santius­
te y del señor Diputado provincial D. Alberto Ranz.

Asuntos al despacho de oficio
SOBRE LA MESA

3. “ Se dió cuenta de un oficio de la Iníerv'ención Munici­
pal, fecha 28 del pasado mes de diciembre, remitiendo la cuen­
ta justificada del presupuesto del Ensanche correspondiente al 
tercer trimestre del ejercicio de 1927, rendida por e) señor De­
positario en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 584 
del vigente Estatuto Municipal, de 8 de marzo de 1924, y dando 
así annpliniiento a lo dispuesto en el artículo 129 dei Regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto del menciona­
do año. .
. Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
cuenta de que se trata, a efectos de que se una en su oportu­
nidad a la cuenta anual que se ha de rendir a tenor del artícu­
lo 121 del Reglamento de Hacienda municipal para que siga la 
tramitación correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO
4. ° Aprobar una moción de'la Alcaidía Presidencia, fecha 

8 del corriente, en la que propone que el Ayuntamiento con­
tribuya con 250 pesetas a la suscripción abierta en Barcelona 
pro momnneiito al malogrado aviador, Teniente de navio, don 
Juan Manuel Durán, y que asimismo se contribuya con otras 
250 pesetas a la suscripción iniciada para la erección de otro 
monumento en Lalín (Pontevedra) en memoria del heroico 
aviador. Capitán de Artillería, D. Joaquín Loriga Tabeada, 
siendo cargo la suma de 500 pesetas que en total representan 
dichos donativos al capítulo XVII, Imprevistos, del presupues­
to en curso.

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en la que propone se conceda un premio de 
125 pesetas para la Exposición de Arte y Trabajo organizada 
por el Casino de Clases de Madrid, y que dicho gasto sea 
cargo al capitulo XVlt, Imprevistos, del vigente presupuesto 
de gastos.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se amplíe la edad para el ingreso en el Cuerpo 
de Bomberos.

Y la Comisión municipal Pennaiiente acordó que pasara 
esta moción a la Comisión 3.“

6. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 
del corriente, suspendiendo de empleo y sueldo, en vísta del 
oficio del señor Teniente Alcalde del distrito de la Latina de
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15 de diciembre pasado, a los funcionarios municipales asig­
nados a dicha Tenencia de Alcaldía, D. Isidro Martínez del 
Yerro y D. Eugenio García Martín, por faltas de asistencia, y 
disponiendo que por el mencionado señor Teniente Alcalde, 
auxiliado por el señor Secretario de !a misma, se proceda a la 
formación de expediente en depuración de las responsabilida­
des a que haya lugar. .  ̂ „

7. ° Aprobar un decreto de la Alyildia Presidencia, fecha t 
del actual, en el que propone, de conformidad con los señores 
Letrados consistoriales, se desestime el recurso de reposición 
interpuesto por el Oficial segundo de Administración D. Al­
berto Goicoviclie Macia contra acuerdo de la Comisión imi- 
nicipal Permanente que le denegó el abono de diferencia de 
haberes por él reclamados, teniendo en cuenta la doctrina esta­
blecida por los Tribunales de justicia expuesta en casos aná­
logos al presente, y no siendo fundamento bastante, en cnanto 
al reconocimiento de antigüedad que alega, a acreditar la 
prestación del servicio.

8. “ Quedar enterada de un oficio de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 5 de! corriente, en el que propone se declare legal­
mente constituida, a efectos de lo prevenido en el articulo 6." 
del reglamento de la ley especial por que se rige ia Comisión 
de Emsanclie de! Ayuntamiento y la de Extensión de Madrid, 
durante ei bienio de 1 de enero de 1928 a 31 de diciembre de 
10ÍÍ9 por los Concejales Sres. D. Jaime Chicharro, D. Valen­
tín Gutiérrez Solana, D,. Pedro Castillo Olivares y D. Blas 
Rábago y Jorrin, los cuales, en unión de los Vocales represen­
tantes de la Cámara de la Ptopiedad Urbana de esta Corte 
D. Manuel Cejuela y González, D. Emilio Mendoza Crespo, 
D. Tomás Sánchez Pacheco, D. Joaquín Royo, D. Marcelo 
Usera, y de los propietarios representantes de las zonas de! 
Ensanche Sres. D. Eduardo Lamela, D. Eleuterio Sáinz de 
Baranda y D. Leoncio Suz Miranda, constituyen en toda su 
integridad la citada Comisión, en armonía con lo prevenido en 
los artículos 7.“ de la ley de 26 de julio de 1892 y el 17 del 
Reglamento de obras, servicios y bienes municipales, aproba­
do por Real decreto de 14 de julio de 1924.

9. ° Se dio cuenta de un informe de! Letrado consistorial 
Sr. Llovet, fecha 22 del pasado mes de diciembre, en recurso 
de reposición entablado por D, Luis Pascual García, Interventor 
del arbitrio sobre bebidas, contra acuerdo municipal que le se­
paró de dicho servicio como consecuencia de expediente se­
guido al efecto, y en el que propone, dando por reproducido 
su informe de 15 del mismo mes, que figura en el expediente, 
que si se acuerda reponer e! acuerdo de ta Comisión municipal 
Permanente de 23 de noviembre último en la forma y con el 
alcance que el Letrado propuso de subsanar lo que pudiera 
constituir mi vicio de nulidad de las actuaciones a partir de la 
fecha en que se le dió vista del expediente, deberá darse vista 
al mencionado Sr. Pascual García de lo actuado en el expe­
diente a partir de ia providencia de 8 de noviembre (folio 233 
del expediente) y hasta el oficio que obra al folio 264 inclusi­
ve; p e r o  n ada  m á s q u e d e  e s o ,  no dei informe del señor 
Concejal instructor que figura en los folios, 266 y siguientes.

Y la Comisión nnmicipa! Permanente acordó, de conformi­
dad con lo interesado por el Sr. Maseda, que se acepte el 
recurso de reposición en su integridad.

A petición del Sr. Mac-Crohon quedó sobre la mesa el in­
forme del señor Decano de los Letrados consistoriales propo­
niendo se desestime un recurso de reposición presentado por 
la propietaria de la finca número 9 del paseo de las Acacias, 
acordada expropiar para la apertura de la calle de ErciUa, con­
tra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 7 de di­
ciembre último disponiendo se constituya en la Caja general de 
Depósitos la cantidad en que por sentencia firme de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo se ha valorado el in­
dicado inmueble.

O R D E N  D E L D Í A

SOBRE LA MESA

Asunto eon dictamen de la Comisión 1 .“—Gobernación

Se dió cuenta del dictamen proponiendo los pliegos de con­
diciones para el arriendo y explotación por quince años de la

Zona de Recreos del Parque de Madrid, con incliusión del res­
taurante enclavado en la misma. _

Y la Comisión mtinidpal Permanente acordó, a propuesta 
del Sr. Maseda, pasar este asunto a estudio de una ponencia, y 
designar para constituir ésta a los Sres, Mac-Crohon, Gonzá­
lez de Valle y Navarro Enciso.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 3.“—Policía urbana

10. Fijar, durante el año 1928, de conformidad con lo in- 
foniiado por el señor ingeniero del Servicio de Alumbrado y 
a virtud de lo que determina ei artículo 47 del pliego de con­
diciones facultativas del contrato vigente para el Servicio de 
Alumbrado, en 0,3325 pesetas el metro cúbico de gas suminis­
trado por la Sociedad Qas-Madrid al excelentísimo Ayunta­
miento con destino al alumbrado público y dependencias muni- 
cipaies,'y en 0, ^  pesetas el suministrado a los partieulares.

Negociado 5."—Benefleeneia y  Sanidad
11. Rescindir, en vista de lo actuado en el expediente, ei 

contrato de suministro de automóviles para ei servicio de las 
Casas de Socorro hecho a favor de D. Joaquín Zulueta, en­
tendiéndose esta rescisión, para iodos su efectos, desde el día 
11 de noviembre último en que aquél cesó en su prestación y  ̂
se encargó de realizarlo un nuevo suministrante, sin que contra 
ello haya fornnilado reclamación alguna; aprobándose la susti­
tución en la prestación de este servicio, encomendado por el 
señor Director de los Servicios Sanitarios desde el día 12 de 
noviembre, último a la casa S. E, C. R. E. A., en el precio 
mensual de 8.4ÍX) pesetas por el servicio permanente de cuatro 
coches, y que la cantidad en más que importa esta nueva for­
ma de suministro se abone con cargo al crédito consignado en 
el presupue.sto vigente para estas atenciones hasta donde al­
cance el remanente que exista, y las diferencias que resulten 
se deduzcan de las cantidades que tenga que percibir el señor 
Zulueta del excelentísimo Ayuntamiento por este concepto, y 
el resto, hasta su completo pago, de la fianza de 7.500 pesetas 
que tiene consignadas para responder de su contrato, cuya 
fianza no podrá ser devuelta hasta que sean cumplidos total­
mente los efectos derivados de esta rescisión y de cualquiera 
otra responsabilidad a que pudiera estar afecta.

12. Se dió cuenta de un informe proponiendo se aprueben 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas formulados por las dependencias correspondientes, y 
con arreglo a los mismos anunciar y celebrar el oportuno con­
curso para contratar el servicio de automóviles con destino a 
las Casas de Socorro en el tipo de 75.000 pesetas, que será 
cargo al crédito consignado para esta atención en el presu­
puesto para el año 'actual; entendiéndose que ta duración de 
este servicio habrá de terminar el 31 de diciembre del co­
rriente año, sea la que fuere la fecha de adjudicación, y que 
tratándose de un servicio de reconocida nrgeticia y que no 
puede demorarse ni un momento su prestación, y como com­
prendido en el caso 4.“ del artículo 164 del Estatuto Munici­
pal, se declare ia excepción de subasta o concurso para este 
suministro durante el plazo que medie desde el día 1 del co­
rriente mes de enero hasta el en que se haga la adjudicación del 
concurso que se anuncie, autorizándose a la Alcaldía Presiden­
cia para concertar directamente el suministro de que se traía.

Y la Comisión municipal Permanente acordó a propuesta 
del Sr. Maseda aprobar el dictamen en lo relativo a la realiza­
ción de! servicio por administración, y que en cuanto a la apro­
bación de los pliegos de condiciones, se retire éste particular 
del dictamen para someterlo a estudio a la vez que se hace el 
de la reorganización total de los automóviles del Ayuntamiento,

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.'“—Hacienda

13. No coadyuvar a la Administración en el recurso con- 
tencioso-administraíivo formulado ante el Tribunal provincial
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por D. Manuel Brocas contra denuncia por falta de matrícula 
en el arbitrio correspondiente de los lucernarios de la finca nú- 
niero 19 de la calle de Sagasta, teniendo en cuenta qué los in­
tereses mtinicipaies se encuentran defendidos por la represen­
tación del Ministerio fiscal en el Tribunal; que por carecer del 
derecho de gratnidad la parte coadyuvante representa un gra­
vamen de consideración para el erario municipal de seguirse 
el criterio de coadyuvar en todos los casos, dado el gran nú­
mero de recursos pendientes, aparte de la acumulación de tra­
bajo que ello supondría sobre la Asesoría, que acaso exigiera 
un aumento en el personal de la misma, y habida consideración 
que en el expediente, que en su día fué remitido al Tribunal de 
lo Contencioso, constan los fundamentos legales que sirvieron 
de base al acuerdo municipal recurrido.

14. No coadyuvar a la Administración, por las mismas ra­
zones que se indican en el anterior asunto, en el recurso con- 
tencioso-administraiivo formulado ante el Tribunal provincial 
por D. Gabriel Rodriguez, en nombre del Consorcio Baiicario 
y Comercial Portugués, contra resolución del económico-admi­
nistrativo de la provincia confirmatoria de acuerdo recaído 
sobre el arbitrio de licencia de apertura de su local, sito en la 
finca número 5 de la calle del Marqués de Cubas.

15. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso coníencioso-admiiiis- 
trativo ante et Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo que estimó la reclamación formulada por don 
Crótido de Simón Martínez contra el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de un solar 
sito en las calles del Pacífico y Seco, y resolviendo remitir la 
instancia presentada ante el 5'ribunal por el interesado, a fin 
de que por el Ayuntamiento se dé cumplimiento a la Real orden 
de 19 de enero del pasado año; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

16. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-admiiiis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de la provincia que estimó la reclamación for­
mulada por D. Isidro Feyto Martín contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos, y resolviendo remitir la 
instancia presentada ante el Tribunal por el interesado, a fin 
de que por el Ayuntamiento se dé el cumplimiento a la Real 
orden de 19 de enero del pasado año; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramita­
ción legal correspondiente.

17. Se dió cuenta de otro informe proponiendo no coad­
yuvar a la Administración en el recursocontendoso-admiiiistra- 
tivo formulado ante el Tribunal provincial porD. Carlos Prestel 
y Page, Médico supenuimerario de la Beneficencia municipal, 
contra denegación de abono de haberes correspondientes a ser­
vidos prestados en la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad, por las mismas razones que se indican para los ante­
riores asuntos.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, a petición del 
Sr. Fernández de Vicente, con asentimiento del Sr, González 
del Valle como Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, 
que el excelentísimo Ayuntamiento coadyuve a la Administra­
ción en el recurso de que se trata.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 1."—Gobierno in terio r y  Personal
18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

con efectos desde el día 1 del actual, para ocupar una plaza de 
Oficia! primero de Administración, dotada en el vigente presu­
puesto con 5.000 pesetas y  vacante por failecimieiito del que 
la desempeñaba, D. Pedro Martin Caballo; debiendo hacerse 
la reglamentaria corrida de escalas, ascendiendo a la vacante 
citada y a las respectivas resultas a los funcionarios que ocu­
pan los primeros lugares en sus categorías, amortizando, de 
conformidad con el acuerdo del Pleno de 4 de abril último, la 
resulta de Oficial tercero y aplicando las economías a los radios 
en turno de la rueda de inejoras:

Primero. Ascender a Oficial primero de Administración, 
con 5,000 pesetas antiaies, a D. José Silvestre Feito.

Segundo. Ascender a Oficial segundo, con 4,000 pesetas 
anuales, a D. Julio Díaz Gómez.

Tercero. Declarar amortizada la resulta de Oficial tercero 
que se produce por el ascenso anterior.

Cuarto. Aplicar las 6.(X)0 pesetas que resultan de econo­
mías, por la mejora metálica que dejan de percibir los dos fun­
cionarios ascendidos y por la amortización anterior, a los ra­
dios en turno de la rueda de mejoras, a razón de 1,000 pesetas 
cada uno, en esta forma:

Radio número 4 .—Oficial primero D, Manuel Pastor Ro­
sado.

Radio número 5. - Oficial segundo D. Alejandro Iriarte 
García.

Radio número 6,—Oficial segundo D. Rafael Escribano 
Gainza.

Radio número 7 .—Oficial segundo D. Egidio Farina López,
Radio número 8.—Oficial tercero D. Gerardo SotoMajón.
Radio número 9.—Oficia! tercero D, Eduardo Alvarez Es- 

carpizo. /
19. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

con efectos desde el día 12 del actual y con vista del escalafón 
correspondiente, para proveer una plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase de Administración, dotada en presupuesto 
con el haber anual de 7.000 pesetas y vacante por jubilación 
del que la desempeñaba, D. José Muñoz González, acordada 
por la Comisión municipal Pennanente en 4 del corriente:

Primero. Ascender a la referida vacante de Jefe de Nego­
ciado de segunda clase de Administración, con 7.000 pesetas 
anuales, a D. Fernando Mûrie Martínez.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con 6.000 pesetas anuales, a ü , José María de la Encina Va­
rona.

Tercero, Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas 
anuales, a D. Miguel Arrióla Solana.

Cuarto, Ascender a Oficial segundo, con 4.000 pesetas 
anuales, a D. Luis López Brea.

Quinto. Amortizar la resulta de Oficial tercero que deja 
el último de los funcionarios ascendidos.

Sexto. Aplicar las economías que resultan de los ascen­
sos y amortización anteriores a los radios en turno de la rueda 
de mejoras, a razón de I.OOÜ pesetas cada uno, en esta forma:

Radio minierò 10.—Oficial tercero D. Federico Minguez.
Radio número 1.—Oficial primero D. Eduardo de Ellacu- 

riaga Tapia.
Radio número 2.—Oficial primero D. Luis Martinrey del 

Yerro.
Radio número 3. - Oficial primero D. Felipe Trigo Seco.
Radin número 4,—Oficial primero D. Isaac Lallana Ares,
Radio número 5. —Oficial segundo D. Isidro Liarte Lausín.
20. Adoptar los acuerdos que a continuaGión se expresan, 

con efectos desde el 25 de diciembre próximo pasado, para 
proveer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase de 
Administración, dotada en el vigente presupuesto con el haber 
anual de 7.ÜÜU pesetas y vacante por jubilación del que la des­
empeñaba, D. Manuel Lozano Bocolo; debiendo hacerse la 
reglamentaria corrida de escalas, pasando a ocupar la vacante 
y las respectivas resultas los funcionarios que ocupan los pri­
meros lugares de sus categorías, amortizándose la resulta últi­
ma de Oficial tercero y aplicándose las 6.000 pesetas que re­
sultan de economías por las mejoras que dejan de percibir ios 
funcionarios ascendidos y la amortización anterior a los radios 
en turno de la rueda de mejoras, según acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 4 de abril último:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de segunda clase 
de Administración, con 7.000 pesetas anuales, a D. Pedro 
Viglietti Pigneux.

Segundo. Ascender a Jefe de Negociado de tercera ciase, 
con 6.000 pesetas, a D, Carlos Martínez Fornos.

Tercero, Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas, 
a D. Manuel García Martínez.

Cuarto. Ascender a Oficial segundo, con 4.000 pesetas, 
a D. Fructuoso Almería Sánchez.

Quinto, Declarar amortizada la resulta de Oficial tercero 
que produce el anterior ascenso.

Sexto. Aplicar las economías a los radios en turno, a ra­
zón de 1,000 pesetas cada uno, en la forma siguiente:

Radio número 8.—Oficial tercero D, Blas Cuadrado Ca­
rrasco.

Radio número 9.—Oficial tercero D. Carlos Caballero 
Fernández.

r i i v ü  c



56 BOLETÍN DEL AVUNTAMffiNTO DE MADRID

Radio número 10.—Oficial tercero D. José Fernández 
Vázquez.

Radio número ] .—Oficial primero D. Miguel Pérez Tello. 
Radio número 2 .-Oficial primero D. José Vallespinosa

Vior. , .
Radio número 3 .—Oficial primero D. Emilio Polo de

Llera.

Neg’oelado 3.“—PoUeia urbana

2! a 36. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes;

A D. Rafael Vega Oclioa, para establecer un taller de lito­
grafía e instalar un motor de gasolina de cinco caballos de 
fuerza en calle particular del Marqués del Llano de San Javier.

A doña Micaela Silvestre y Rodríguez, para establecer 
una fábrica de botones y estampación de metales, ampliación 
de taller de grabador e instalar dos electromotores con fuerza 
total de .siete caballos en la calle del Duque de Osuna, 1.

A D. Ezequiel González Vázquez, para establecer un tos­
tadero de café e instalar dos electromotores con fuerza total 
de un caballo en la calle de Evaristo San Miguel, 19.

A los Sres. S. H. Mamnegean Hermanos, La Vidriera Ar­
tística (S. A.), para establecer talleres de dibujo y fotografía 
con un horno para la cocción de vidrio pintado en el paseo de 
la Castellana, 76.

A D. Baldomcro Santos Adeva, para fabricación de embu­
tidos e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Recoletos, 8.

A D. Evaristo Puebla Brave, para establecer una fábrica de 
bombones e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Antonio Vico (particular), letra A.

A D. José Martínez Ponce, para fabricación a mano de 
cremas para el calzado en la calle del General Arrando, 1.

A D. Paulino Pérez, ampliación de liceiicia para venta de 
harinas, paja, cebada, etc., en la calle de Toledo, 125.

A D. José María Contreras Cubero, para establecer una 
droguería y perfumería al por menor en la calle del General 
Pardiñas, 4. ,

A la Compañía de Lavaderos, para establecer un gara}e 
en la calle de Espronceda, 1 antiguo,

A D. Teodoro Revuelta León, ampliación de licencia de 
venta de fiambres a la de embutidos y jamón al por menor 
en la plaza de San Ildefonso, 8.

A D. Patricio Zaldo Mingo, para café bar y fábrica de ga­
seosas en la calle de Silva, 49.

A D, José Botella, para instalar un aparato de Electrotera­
pia de segunda categoría en la calle Jorge Juan, 21, segundo.

A La Cantabria (S, A.), para establecer una fábrica trans­
formadora de azúcares e instalar tres electromotores con fuer­
za total de 27 caballos en la calle de Moratines, 15,

A D. Manuel Monzones, ampliación de licencia de taller de 
calderería a instalación de soldadura autógena en la calle de 
la Huerta del Bayo, 1. _

A D. Pedro Vázquez, ampliación de licencia de taller de 
broncista en la calle de Apodaca, 16.

37 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por 
agua en los sitios que se indican, con sujeción a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes;  ̂_

A la señora viuda de Martí y Prats, en la calle de Alcalá, 
número 39, primero.

A D.Jacoho Sclmeider.tres en el paseo de la Castellana, 13; 
cinco en la calle de Claudio Coello, 124, y una en la de López 
de Hoyos, 1,38.

A D. Rodolfo del Castillo, en Castellò, 37. ^
A D. Constanrino S. López y Mansiila, en Claudio Coe­

llo, 4, tercero izquierda.
A D. Juan Bonachera, en Claudio Coello, 59 
A D. Manuel Antonio Romero Vieitez, en Conde de Xi- 

quena, 4, primero derecha,
A D. José María Medina Melgarejo, como apoderado del 

Marqués de Velada, en Hermosüla, 19.
A D. Frand-sco Lumbreras, eii Lagasca, 60. ,
A D. Angel Bedriñaga, en el paseo del General Martínez 

Campos, 7.

A los Sres. Boetticher y Navarro, tres en Núnez de Bal­
boa, 9; pa.seo de Recoletos, 23, y Serrano, 37, segundo iz­
quierda, respectivamente.

A D. Diego Diez de Rivera, en la plaza de las Salesas, S, 
primero. ■

A D. Benjamín María Herrero López, en Santa Isabel, 8, 
principal derecha.

A D. César Hiera Serrano, en Velâzquez, 8.
A D. Manuel Suardiaz Valdés, en Villalar, 1, primero,
55, A D. Balbino Generoso para que sea puesta a su nom­

bre la licencia de carbonería de la calle de Trafalgar, 13, en 
vista de los informes que figuran en el expediente, conforme 
determina la Ordenanza 7." de la base 3.“, apartado e), y con 
la prescripción del señor Arquitecto del Servicio contra Incen­
dios de que deberá el interesado dejar un espacio libre de 1,50 
metros entre ei combustible almacenado y el techo del loca!, 
y que no podrá construir con tablas tabiques separatorios de 
carbones. ^

Se dió cuenta de un informe proponiendo el abono de! im­
puesto de automóviles para los de servicio del señor Jardinero 
mayor, en consecuencia de lo acordado por el excelentísimo 
Ayuntamiento en 13 de febrero de 1922.

Y la Comisión municipal Penuaneníe acordó que pasara 
este asunto a estudio, a la vez que se hace el de reorganiza­
ción total de los automóviles del Ayuntamiento.

Se dió cuenta de los dos sig^iientes informes:
Uno proponiendo la concesión de licencia para estabular 

veinte reses en la calie de Galileo, 61.
Otro proponiendo la concesión de licencia para estabular 

diez reses y la renovación de otras diez en la calle de Rodrí­
guez San Pedro, 26.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasen 
estos expedientes a informe de la Tenencia de Alcaldía corres­
pondiente.

Negoeíado 4  “—Obras

56 a 60. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y  Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condidoties aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes: '

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno parala indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha- 
Harse sujetas al plano oficia] de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de ias dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglaméntos vigentes.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADIO

A D, Carlos Mendoza, para centro de transformación de 
corriente eléctrica en un solar sin número de la calle de María 
Almazún. _

A D. Silvestre Manzano, para casa en un solar sin número 
del paso A de la Dehesa de la Arganzuela.

A D. Antonio Sanz, para casa en la calle de San Julián, 
número 71; debiendo hacerse constar en estas dos últimas 
licencias, de conformidad con lo informado por la Dirección 
dei Ramo de Aguas, que ¡os propietarios no podrán redamar 
por incumplimiento del servicio de extracción de líquidos hasta 
que hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimenta­
ción de las calles en que estas fincas se van a construir, que 
en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presen­
tan serias dificultades al acceso de las cubas.

W 1
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PARA OBRAS DE REFORMA EN R[, INTERIOR
A D. Felipe Garda, en San Eugenio, 1, con sujeción a los 

pianos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en el expediente.

A D. Felipe Izquierdo Téilez, en Jardines, 17, con las mis­
mas prescripciones que al anterior.

Negoeiado c‘o Reformas Soeiales
61. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 

doña Esperanza González, viuda del obrero de Limpiezas don 
Juan Tejero, la cantidad de 2.846,25 pesetas en concepto de 
indemnización por el accidente del trabajo que causó la muerte 
de su esposo, y conforme a los artículos 161 y 202 del Código 
que rige en la materia, y que el Ayuntamiento, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, se 
persone en la causa que se instruye por el atropello que pro­
dujo la muerte del indicado obrero; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

62. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se abone, 
en vista de lo actuado en el expediente, a dona Josefa Busta­
mante, viuda dei Bombero D. Alfonso Martín, Olivares, falleci­
do por accidente del trabajo, la cantidad de 2.750 pesetas, 
importe de un año del sueldo que aquél disfrutaba, y 200 más 
por gastos de sepelio, que en conjunto ascienden a 2.950 pese­
tas, como iiidemiiización fijada en ios artículos 161, regla 4.“, 
y 202 del Código vigente en la materia, y que una vez satis­
fecha la mencionada indemnización pase el expediente a dicta­
men de los señores Letrados consistoriales por si estiman pro­
cedente que el Ayuntamiento se persone en la causa criminal 
que se estará tramitando por imprudencia temeraria y ejercite 
la acción de repetir, siempre que el Ayuntamiento Pleno, a 
quien se deberá dar cuenta respecto de este extremo, se sirva 
acordarlo.

Y la Comisión municipal Permanente aprobó el precedente 
dictamen, y que se dé el trámite correspondiente a la propues­
ta de sustitución de pensión a la viuda del obrero accidentado.

Negociado de Cementerios
63. Se dió cuenta de un informe, en el que se propone, 

con la conformidad de la Secretaría y la Alcaldía Presidencia, 
se adopten los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de la relación nominal remitida por el Director de los 
Cementerios municipales de los 14.110 cadáveres que por 
haber sido inhumados en sepultura temporal en el año 1917 
pueden ser exhumados y trasladados sus restos al osario, y 
teniendo en cuenta que la Real orden de 15 de octubre de 1896 
autoriza las exlmmadones transcurridos diez años y un día 
desde el sepelio:

Primero, La exhumación y traslado al osario de los cadá­
veres comprendidos en la relación que queda referida, excep­
ción de aquellos en que se haya hecho la renovación o que se 
haga hasta e! 31 del actual, para lo cual, o para retirar, en su 
defecto, cuanto de propiedad de las familias esté colocado so­
bre las sepulturas, se publicarán anuncios en e! B o le t ín  o f i ­
c ia l  de la provincia, en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid y en el tablón de edictos de la primera Casa Consis­
torial y de la oficina de Cementerios.

Segundo. Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de policía sanita­
ria de Cementerios, con el asesoramiento de los señores Ar­
quitecto y Médico destinados al servicio de la Necrópolis, para 
el exacto cumplimiento de aquellos preceptos; y

Tercero. La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 54.798, formado por el señor Arquitecto municipal de 
Cementerios para estas operaciones, que será cargo al crédito 
consignado para ello en el capitulo Vil, artículo 3,“ del presu­
puesto para el año próximo; debiendo adquirirse los materia­
les de las contratas vigentes. '

A continuación se dió cuenta de un infonne del señor Ar­
quitecto municipal de Cementerios, fecha 19 del pasado mes 
de diciembre, maiiíeiiiendo el presupuesto por él formulado 
para efectuar las exhumaciones mencionadas y haciendo pre­
sente que el mismo no es tan abundante como se pretende de­
mostrar, ya que siempre se agota la partida al servicio desti­
nada, y aun no bastaría si se atendiesen las exigencias que 
recientemente impone la nueva inspección sanitaria, inuyjiistiíi- 
cadas, pero que se van relegando para épocas más desahogadas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
precedente propuesta.

64 a 66. Conceder licencias a D. César Ferróte Miguel, 
D. Bernardo Cuadrillero Medina y D. Francisco Sanabria Do­
mínguez para la ocupación o arrendamiento de tres parcelas 
de terreno que solicitan, de una superficie total de 3,59 me­
tros cuadrados cada una, en el cuartel IV, meseta 2.", zona de 
sepulturas familiares de la Necrópolis del Este, y por todo el 
tiempo de la existencia de la misma, quedando obligados los 
interesados a abonar la cantidad de 359 pesetas, a razón de pe­
setas 100 metro cuadrado, y  debiendo cumplir lo que determi­
na la Ordenanza correspondiente del presupuesto vigente y el 
Reglamento de Cementerios, entendiéndose que estas conce­
siones tío les releva de solicitar la oportuna licencia y presen­
tación de los documentos pertinentes para la edificación que 
proyecten, con el pago de los derechos que en esta oportuni­
dad correspondan,

67. Conceder licencia a D. Wenceslao Sevillano para la 
ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno que soli­
cita de la entrecalle de las sepulturas exentas preferentes, me­
seta 2.“, zona A, cuartel II, manzana 13Ü y la contigua, en la 
manzana 131, quelefué concedida anteriormente, déla Necró­
polis del Este, de una superficie de 1,29 metros cuadrados, y 
por todo el tiempo de la existencia de la misma, previo pago 
de la cantidad de 646,80 pesetas, a razón de 500 pesetas me­
tro; todo ello teniendo en cuenta la salvedad que hace en su 
informe el señor Arquitecto municipal de Cementerios de que 
el mausoleo que proyecta construir el concesionario no ha de 
tener la importancia que se pretende, por razón de que las se­
pulturas no están preparadas para servir a cimentación de 
grandes consírucciones. y fijando en e! mencionado precio la 
superficie que se ha de ocupar, debiendo cumplir el interesado 
lo que determina la Ordenanza correspondiente del vigente 
presupuesto y el Reglamento de Cementerios; entendiéndose 
que esta concesión no le releva de solicitar la oportuna licen­
cia y presentación de los documentos pertinentes para la edifi­
cación que proyecta y del pago de los derechos correspon­
dientes.

PROPOSICfONES
68. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Conde de 

Castelo, y otros señores Concejales interesando que se auto­
rice a la Alcaldía Presidencia para designar una Comisión 
organizadora de alpinismo que requiera el concurso de todas 
las Sociedades y elementos que se interesan en tan importante 
problema y que estudie cuanto pueda contribuir al progreso del 
deporte de montaña, y especialmente en la época de las nieves 
en las Sierras de Guadarrama y Gredos, y que se formen pro­
gramas por temporadas con todos los atractivos y facilidades 
que requieran los diferentes deportes de ¡as montañas y de la 
nieve, contribuyéndose con premios y recabando facilidades 
de las empresas de comunicaciones y de todo orden que sean 
necesarias para el mayor esplendor, facilitándose la concurren­
cia de la juventud escolar y de los talleres gradualmente, para 
que en todas las edades y desde la niñez se familiaricen con 
estos deportes en beneficio de la salud pública y moral, y des­
tinándose créditos en los presupuestos, dentro de las posibili­
dades del erario municipal, para estas atenciones.

Y la Comisión municipal Permanente acordó tomarla en 
consideración y designar una Comisión especial compuesta 
por los Sres. González del Valle, Colón y Conde de Castelo, 
para estudiar esta propuesta y gestionar de las Compañías de 
ferrocarriles la rebaja de los billetes, para facilitar las excur­
siones a la Sierra del Guadarrama.

69. Se dió cuenta de otra proposición suscrita por el señor 
Aleixaiidre, interesando se acuerde lo siguiente, en vista de la 
Real orden del Ministerio de Haciénda de 23 de septiembre 
del año último:

Que la investigación del pago de los arbitrios municipales 
de toda clase comience por un acta de invitación, en la cual 
el Inspector señalará ai contribuyente la situación en que se 
encuentra éste en relación con el Ayuntamiento, Si el contri­
buyente se encontrara en descubierto, ingresará su importe sin 
multas ni recargos. Si no diera su conformidad a la liquidación 
se formará el oportuno expediente, con las consecuencias a 
que haya lugar, imponiéndole las sanciones oportunas si se 
demostrara la mala fe del contribuyente. Caso de que el con­
tribuyente a quien se levantara acta de invitación hiciera caso 
omiso de la misma, se abrirá el expediente a que hubiere 
lugar.
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Y la Comisión municipal Permanente acordó tomarla en 
consideración y pasarla a la Comisión de Hacienda que entien­
de en la reorganización de los servicios de administración de 
impuestos.

Terminado el despacho de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Riiiz de Velasco empezó manifestando 
que había hecho una relación—de la que haría entrega a la 
Alcaldía Presidencia—de las calles pertenecientes al distrito 
del Hospital que carecían de servicios municipales, parcial­
mente unas y totalmente oirás, confiando en que cuando se lle­
vara a cabo el plan de conjunto se subsanarían las deficiencias 
apuntadas; limitándose ahora a rogara la Alcaldía Presiden­
cia que le apoyara en su pretensión, referente a las calles de 
Canarias, Sebastián Elcano y otras, en las que e! tránsito era 
completamente imposible.

Se refirió seguidamente a una proposición que S. S. tenía 
presentada hacía algiín tiempo, relativa a la prolongación de 
la calle de Méndez Alvaro, también enclavada en el distrito 
del Hospital, y una de las mejores vías del mismo. Expuso que 
se hallaba muy bien pavimentada y urbanizada; pero al llegar 
precisamente al puente de circunvalación, donde empezaba el 
antiguo camino de Yeseros, dicha urbanización se interrumpía 
bruscamente, por lo cual en su aludida proposición había soli­
citado que se prosiguiera, la urbanización, pues ella había de 
proporcionar grandes ventajas y beneficios a aquella barriada, 
como asimismo en el orden social, porque se intensificarían las 
comunicaciones con el vecino pueblo de Vallecas y se descon­
gestionaría el tráfico hoy existente.

E! señor Conde de Gástelo rogó que en los lugares debi­
dos se instalaran farolas luminosas para regular la circulación, 
a fin de evitar lo que ahora ocurría, que desde la Cibeles a la 
Puerta del Sol se invertían veinte minutos tras de haber tenido 
que detener ios vehículos seis veces. Como ese considerable 
número de paradas causan enormes perjuicios, sería convenien­
te que cuanto antes se instalaran las farolas luminosas, a fin de 
reducir considerablemente aquéllas.

A continuación rogó que a los Guardias encargados de la 
circulación, en vez del ligero impermeable, que no servía para 
preservarlos contra el enorme frío de este crudo invierno, se les 
proporcionara una prenda de más abrigo, a fin de que pudieran 
contrarrestar las inclemencias de! tiempo que se estaba pade­
ciendo en Madrid, pues resultaba inhumana la situación en que 
los indicados Guardias prestaban servicio.

El Sr, Colón se refirió a la pavimentación del último tro­
zo de la calle del Pacífico. Dijo que había realizado la infor­
mación correspondiente con referencia a esta cnesíióii, y  había 
podido comprobar que e! Ayuntamiento no era el indicado 
para realizar tales obras, sino que las que ahora se demandaban 
correspondían al Ministerio de Fomento, y por delegación de 
éste, al Patronato de Firmes especiales. En vista de esto, re­
cogiendo la aspiración de los vecinos de la calle del Pacífico, 
rogó a la Alcaldía Presidencia que por el procedimiento que 
estimara más conveniente se dirigiera al Ministerio de Fomen­
to, para que éste, a su vez, recabara del Patronato de Firmes 
especiales que llevara a cabo tal obra.

En cuanto a la instalación de bocas de riego y aceras, pro­
puso que lo mismo que se hizo con los trozos de salida de los 
Cuatro Caminos y las Ventas se hiciera ahora con ese trozo 
de calle ya pavimentado, o sea que se recabara de la Jefatura 
de Obras públicas la entrega al Ayuntamiento del mismo, a fin 
de que se pudieran colocar las bocas de riego y aceras nece­
sarias, partiéndose de una situación de derecho no existente 
en la actualidad.

Manifestó, con referencia a la limpieza, que estos lugares 
se hallaban totalmente desamparados; por lo que rogó a la Al­
caldía Presidencia pusiera el mayor interés en atender los de­
seos de aquella populosa barriada aunque no fuera de la juris­
dicción del Municipio madrileño.

El Sr. Maseda rogó que se pavimentara de alguna manera, 
o, por lo menos, se hiciera algún firme con riego asfáltico, en 
la parte de la calle de Giizmán el Bueno perteneciente al Mu­
nicipio, adyacente a la Avenida de la Reina Victoria, y cuya 
extensión era de unos 100 metros. Hizo constar que a ambos 
lados de la calle de Guzmán el Bueno había dos verdaderos 
barrancos que podían constituir un gran peligro.

Añadió que partiendo de la’base de que este trozo de calle 
fuera propiedad de! Municipio madrileño —que eso nadie me­
jor que la Alcaldía Presidencia podía saberlo—, y haciendo uso

de la partida de 800.000 pesetas que existían para pruebas de 
pavimentación, se debía ensayar en aquel lugar el sistema de 
riegos asfálticos. Rogó, por tanto, que para que esto se hicie­
ra así la Alcaldía Presidencia diera las órdenes oportunas; ór­
denes que debieran hacerse extensivas a otras calles.

Expuso que de no haber consignación suficiente' se adop­
tase el acuerdo de adquisición, por lo menos, del material de 
limpieza indispensable (raquetas, barrederas) para hacer des­
aparecer el fango en las calles céntricas.

El señor Presidente contestó a los diversos megos que 
acababan de ser formulados. En cuanto a las manifestaciones del 
Sr. Ruiz de Velasco, relativas a las deficiencias que se obser­
vaban en diferentes calles del distrito del Hospital, expuso que 
las recogía con todo interés y cariño, a! efecto de dar las órde­
nes oportunas a los respectivos servicios para que pudieran 
dar cumplida satisfacción a sus deseos. En cuanto a ia prolon­
gación de la calle de Méndez Alvaro, dijo que la urbanización 
a que había hecho referencia el Sr. Ruiz de Velasco, dado el 
emplazamiento de aquella zona, tendría que quedar supeditada 
al plan general de conjunto que había de formarse.

Recogiendo los ruegos formulados por el señor Conde de 
Gástelo dijo que la Alcaldía Presidencia se había hecho eco 
de la necesidad de extender la implantación de farolas lumino­
sas, que realmente habían dado un resultado satisfactorio allí 
donde estaban establecidas. Añadió que el Ayuntamiento habia 
ya adoptado acuerdo sobre este particular, si bien había de ex­
poner que en el presupuesto ordinario no había la dotación 
precisa para implantar este servicio. De suerte que la Alcaldía 
recogía este deseo y creía que podría llevarse a cabo con e! 
crédito consignado en el presupuesto extraordinario.

Con relación a las manifestaciones que había hecho el señor 
Conde de Gástelo sobre la necesidad de dotar de mejor vestua­
rio al personal del servicio de circulación, sobre todo en los 
días lluviosos, consignó que con el mayor gusto acogía su as­
piración para procurar complacerla siempre que hubiera en el 
presupuesto disponibilidades para ello. ■

A continuación recogió el deseo del Sr. Colón -  que se 
había hecho eco de la aspiración general de una parte del dis­
trito del Congreso relativa a la prolongación de la calle del 
Pacífico— y dijo que siendo ello de la jurisdicción del Estado, 
a la Alcaldía Presidencia le incumbía hacer las gestiones opor­
tunas cerca del excelentísimo señor Ministro de Fomento, al 
efecto de que cuanto antes se llevara a cabo dicha urbaniza­
ción, que constituía una necesidad indiscutible y urgentísima. 
Terminó indicando, en cuanto a este extremo, que indepen­
dientemente de esa gestión el Ayuntamiento podría estudiar 
el modo de satisfacer sus deseos con carácter interino, por lo 
que se refería a la prestación de los servicios de limpiezas a 
que también había aludido e! Sr. Colón.

Finalmente recogió lo dicho por el Sr. Maseda, referente a 
la conveniencia de emplear el sistema de riegos asfálticos en 
la calle de Guzmán el Bueno. Manifestó que la Alcaldía Presi­
dencia, tan pronto comò recibió el requerimiento de algunos 
señores Concejales, se puso al habla con el Jefe del servido 
al efecto de que estudiara el ensayo de tales riegos, y ya se 
estaba estudiando el modo de llevarle a la práctica.

En cuanto al Servicio de Limpiezas y a la necesidad de 
adquirir nuevo material, contestó que indudablemente en di­
cho Servido había mucho que hacer; pero debía prevenir que 
la dotación en el presupuesto ordinario era insuficiente, por lo 
que se habían incluido ciertas partidas de alguna consideración 
dentro del presupuesto extraordinario. Dentro de la consigna­
ción de ese presupuesto será donde el Ayuntamiento podrá 
moverse con alguna holgura para satisfacer esas necesidades 
tan indiscutibles del Servicio de Limpiezas, v

El Sr. Navarro Enciso pidió que se ordenase a los Jefes de 
los servidos que remitieran a ios respectivos .señores Tenientes 
de Alcalde nota de las obras que en cada distrito se fueran a rea­
lizar, con objeto de que tales obras fueran debidamente vigila­
das por los mismos. Dijo que esto no significaba que se pusiera 
en duda el celo del personal que el Ayuntamiento tenia para 
realizar estas inspecciones, sino que creia conveniente que los 
señores Tenientes de Alcalde, como delegados de la Alcaldía 
Presidencia, vigilasen las obras debidamente.

El señor Presidente dijo que el ruego que acababa de for­
mular el Sr. Navarro Enciso revelaba más que nada uii gran 
celo en el desempeño de su cargo, y añadió que le parecía ati­
nadísima la indicación hecha, ya que, sin conflictos de compe-

1
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teiicia, convenía que los señores Tenientes de Alcalde estu­
vieran al tanto de las obras que se realizaran dentro de su 
respectiva jurisdicción, y terminó diciendo que a los efectos 
indicados por el Sr, Navarro Enciso, daría las órdenes opor-

idamente, y en el turno reservado a los ciudadanos 
para formular reclamaciones de carácter municipal, compareció 
D. Nicomedes Sánchez Morales para manifestar que habiendo 
ampliado la industria de confección de ropas para niños, que 
tenía establecida en ia caile de Fuencarrai, se había visto obli­
gado a tributar a la Hacienda pública por una tarifa superior 
a la que hasta entonces había venido satisfaciendo, y que igno­
rante questi deber era hacer en el Ayuntamiento la debida rec­
tificación, girada una inspección por la Investigación munici­
pal se le impuso una multa de 350 pesetas, sin más aviso que 
et de habérsele comunicado que se presentara a abonarla en 
las oficinas del Ayuntamiento; por lo que rogó se ordenara que 
este anuncio de imposición de multa, sí los interesados no es­
taban al corriente en el pago del arbitrio municipal, se hiciera 
con cuatro o cinco días de anticipación, y solicitó que se le 
condonara ¡a multa impuesta, y que solamente se le exigiera ei 
pago de la diferencia de derechos de apertura correspondien­
tes a la ampliación de la industria que venía ejerciendo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y diez mi­
nutos de la tarde.
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E S T A D ÍS T IC A

M o htauuad  del m e s  de diciem bre  . de 1927

Por d istr itos (1)

D I S T R I T O S Habitantes Defunciones

Centro....................................................... 47.982 73
ffospicio....................... ............................ 54,740 73
Chamberí................................... ............ 96.803 no
Buenavista.............. ................................ 103.913 184
Congreso.................................................. 77.455 184
Hospital...................... ............................ 81.092 171

73,289 156
Latina........................................................ 82.003 161
Palacio...................................................... 69.534 109
Universidad. ......................................... 96.044 188

Totai................... .. 782.860 1.469

RE. CTI FI CACI ON

En el número 1618 del Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid, correspondiente al dia 2 del actual, y  en el extracto 
de la sesión celebrada por el excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no el día 31 de diciembre último se consigna, en el acuerdo 
aprobatorio de las modificaciones del Inventario general del 
Patrimonio de la Villa, lo siguiente;

«Valores públicos; 4.000 acciones del Banco de Crédito Lo­
cal de España,números 36.001 a 40.000,2.000.000 de pesetas», 
debiendo consignarse: «Valores públicos: 4,000 acciones del 
Banco de Crédito Local de España, números 36.001 a 40.000 
(importe del primer plazo) 500,000 pesetas.

Por g ra n d e s  g ru p o s  d e ed ad es
Menos de uii año.....................................................................  216
De tino a cuatro años..................................................................  127
De cinco a diez y nueve ídem............................................. 91
De veinte a treinta y nueve ídem........................................ 192
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................ 354
De sesenta ídem en adelante.......................... ...................... 486
Sin clasificación............................................................   ®

T OTAL...................................................... 1 -469
Se segregan las defunciones de transeún tes y por cau ­

sa s ex ternas .......... ..............................................................   106
T otal.................................................................. 1 -363

En igual mes de 1926 (totalidad), 1.641 ; diferencia en 1927 
(totalidad) (menos), 172; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seún tes y ca n sa s ex ternas), 1,741; término medio diario (totali­
dad), 47,39.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreu iada (con ven io  in terna ciona l m od ificado  
■ en e !  C on greso  d e Í909)
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 4; sarampión, 5; escarlati­

na, 4; coqueluche, 3; difteria y crup, 5; gripe, 12; otras enfer­
medades epidémicas, 5; tuberculosis pulmonar, 127; tuberculo­
sis de las meninges, 14; otras tuberculosis, 12; cáncer y otros 
tumojes malignos, 75; meningitis simple, 60; congestión, liemo- 
rragia, reblandecimiento cerebral, 90; enfermedades orgánicas 
del corazón, 165; bronquitis aguda, 102; bronquitis crónica, 61; 
pneumonía, 65; otras enfermedades del aparato respiratorio, 181; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 23; diarrea en menores 
de dos años, 17; apendícitis y tiflitis, 5; hernias, obstrucciones 
intestinales, 12; cirrosis del hígado, 14; nefritis y mal de Brighi, 54; 
tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos ge­
nitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y 
flebitis puerperal, 6; otros accidentes puerperales, 2; debilidad 
congènita y vicios de conformación, 34; debilidad senil, 53; sui­
cidios, 4; muertes violentas, 14; otras enfermedades, 242; enfer­
medades desconocUas o mal definidas, 5.—Total, 1.469.

OBSERVACIONES

La mortalidad, mayor, como todos los años, que en noviem­
bre, ha sido bastante más baja que el promedio de diciembre en 
el quinquenio precedente.

(I) Las definiciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden 
cia del fallecido.



60 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

lì

A N U N C I O S

En cimipl¡miento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaría, por término de quince días háhíles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boh-tin o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido para ampliar, con arreglo 
a lo acordado por la Comisión municipal Permanente el día 28 
de diciembre próximo pasado, la redacción det concepto 37 del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, en e! senti­
do de comprender en él el pago del impuesta de utilidades co­
rrespondiente al personal obrero de la Corporación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos. •

Madrid, 9 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Roano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Ensanche de esta Se­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bolelin o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido para ampliar, con arreglo 
a lo acordado por la Comisión municipal Permanente ei día 28 de 
diciembre próximo pasado, la redacción del concepto 2.“ del capí­
tulo I, artículo 5.", del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Ensanche, en el sentido de comprender en él el pago del im­
puesto de utilidades correspondiente al personal obrero del En­
sanche de este excelentísimo A3uintamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 9 de enero de 1928-—Ei Secretario, Francisco Ruano.

Acordada por la excelentísima Comisión municipal Permanen­
te, en sesión celebrada el día 11 del actual, la exhumación y trasla­
do al osario de lo- cadáveres que ocupan sepulturas temporales en 
los Cementerios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del 
Este, y que fueron inhumados el año 917. según relación nominal 
formada por la oficina correspondiente y con excepción de los 
que hubiesen sido renovados o que se renueven hasta el día 20del 
corriente, se pone eii conocimiento de! público, a efectos de que 
se hagan las comprobaciones que se deseen en la expresada lista, 
para que se soliciten renovaciones hasta dicho día, y para que, en 
otro caso, se retire del Cementerio cuanto eslé colocado sobre las 
sepulturas de propiedad de las familias, sin derecho de.spués a 
reclamación alguna.

Madrid, 12 de enero de 1923. El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Enrique Garrandés proyecta establecer un taller de carpintería 
e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 9 de la calle de !a Explanada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. —El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa deMadrid,se anuncia al público que 
D. Manuel Guijarro proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de diez caballos en ¡a casa número 1 del Campillo 
del Mundo Nuevo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a .Mcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 192&.—E! Secretario, F rancisco  R uan o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ia Cooperativa Electra - Madrid proyecta iastalar grupos 
transformadores en la casa número 49 de ia calle de Claudio 
Cosilo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! ténnino de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi- 
cacióa del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, ae anuncia al público que 
D. Leoncio López proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa número i) de la calle de Fray Cefe- 
rino González.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1928. —El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimienta a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D, Fernando Sánchez proyecta establecer una fábrica de camas 
e instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 2 cuadruplicado del paseo de las .Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 9 de enero de 1928,— El Secretario, Francisco Ruano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Juan Esteban Moreno proyecta establecer un taller de he­
rrero-cerrajero e instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza eii la casa número 9 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indù •­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente. ■

Madrid, 9 de enero de 1928.- El Secretario, Francisco Ruano.

i ’

'i, 1



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 61

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qite D, Gerardo Bustillo proyecta instaiar una caldera de cale­
facción en la casa número 45 de la calle de Fortuny,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la techa de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928.—El Secretario, F ra n cisco  R uano .

que el excelentísimo señor Duque de Arión proyecta instalar uua 
caldera de calefacción en la casa número 11, piso bajo, del paseo 
de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de iaTecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 0 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

■í■V

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales 9e la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Fernando Moller proyecta establecer tin taller de planchado 
mecánico a vapor en la casa número 7 de ia calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durame 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia de ¡mbli- 
cactón del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928.—El Secretario, F r a n cisco  Ruano.

En cumplimiento a lo dispue ŝto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa^de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Aldea proyecta establecer un peladero de aves 
en la casa número 34 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
térmiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928. —El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Famadú proyecta establecer un molino triturador de 
piedra en ia casa número 84 dei paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del pre.sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Coronado proyecta instalar un grupo electro-bomba 
en la casa número 14 de la calle de Fernando el Católico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Ordo- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Sanz proyecta instaiar una caldera de calefacción 
en la casa número 40 de la Avenida del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente antineto, io que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928.—F.l Secretario, F rancisco  Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. .Mfonso García proyecta instalar un electromotor de 0,50 
caballos de fuerza en la casa número 47 de la calle de Leganitos.

[.as personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 9 de enero de 1928,—El Sécretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Herrera de Motores Industriales proyecta insta­
lar varios pequeños motores y un Diesel Campbell de tres caba­
llos de fuerza en la casa número 18 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Rua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiieD. Aurelio Martín Alonso proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 7 de la Cuesta de Santo Domingo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 192S.—E! Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuío 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que
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D. Francisco Rullán proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa mímero 10 de una calle particular de 
la de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 19'i8.—El Secretario, Fkancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas immicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el excelentísimo señor Duque de Arión proyecta instalar una 
caldera de calefacción en la cusa número 9, segundo izquierda, 
del paseo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de enero de 1928.—El Secretario, I'rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anímela al público 
que D, Nemesio Sánchez proyecta establecer un taller de herra­
dor-veterinario en la casa número 3 de la calle de Ruiz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 14 de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco  R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Bernardo Gibaja proyecta establecer un almacén de carbones 
y leñas en !a casa numero 10 de la calle de Palos de Moguer.

Las personas que se consideren perjudicadas por diciia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1928,—E l Secretario, F ra n cisco  R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Gabino Berzal de Agueda proyecta establecer una carbo­
nería en la casa número 37 de la calle de! Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1928.—E¡ Secretario, F rancisco  R uan o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Pablo Zenker proyecta establecer un garaje y depósito de 
automóviles en la casa numero 67 duplicado de la calle de Emba­
jadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la \6lla de Madrid, se aniiticia al público 
que D. Ismael Guarnes proyecta ampliar ei taller de carpintería 
con im torno y una sierra en la casa mímero 6 de la calle de San­
tiago e! Verde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1928.—El Secretario, F ra n cisco  R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Alberto Más Biigarda proyecta establecer un taller de tintore­
ría en la casa número 19 de la calle de Martínez Izquierdo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1923,—El Secretario, Francisco Ruano.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aminria al público 
que D. José Atienza proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 11 de la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 192S.—El Secretario, F rancisco  R uano .

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Angel de las Heras proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la' casa número 4 de la calle de Géaova.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1928.—El Secretario, F rancisco  R uan o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que la Proveedora del Hogar (S. A.) proyecta establecer un de­
pósito de azules limpiametales y cremas en la casa número 50 de 
la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de enero de 1928,—Ei Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Gómez proyecta establecer una imprenta con 
una minerva e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa mímero 2 de la calle de Jerónimo de la Quintana,

I

i

! 1



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 63

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e histalacidn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de enero de 1928.—El Secretario, Francisco Ruano.

S U B A S T A S

Subastas y  con cu r so  p end ien tes en e l  día d e  hoy, co n  expresión  de 
sn cuantía y  fe ch a  d e ce leb ra c ión

DIA
)e la  su b as la

21 enero 

24 

28

7 febrero 

9

31 enero

OB.JKTÜ DE l.A  .'Aim A STA PESETAS

S U B A S T A S

Suministro de vestuario con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Importe total........................  ............

Suministro de calzado con destino al 
personal del Cuerpo de Bomberos.
Precio tipo. ...................................

Suministro de piensos con destino al 
ganado de los distintos servicios 
municipales, durante dos años (se­
gunda subasta).—Importe anual cal­
culado........ ............................................

Derribo y apro"véchamiento de los ma­
teriales de la casa numero 7 de la 
calle de la Espada.—Precio tipo... 

Enajenadón del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Embajado­
res, 83, con vuelta a la de Sebas­
tián Elcano (segunda subasta).— 
Precio lipo........................................

CONCURSO

Adquisición de mangaje de lino con 
destino ai Servicio contra incendios. 
Plazo: veinte días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín o fic ia l de la pro­
vincia y terminarán en la fecha que al 
margen se expresa.—Importe total,

15.147

8.740

325.000 

16 956

28.315

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3,° (Pnlicia urbana)

D. Federico Elvira, Mercado de San Antonio, cajón núme­
ro 34, carnes.

D. Antonio Hurtado, Manuel, 3, herrería.
Doña Antonia Arenal, Mayor, 16, huéspedes.
D. José Aparid, plaza.de la Lealtad, 3, restaurante.
D. Benito Arriero, Fra neos'Rodríguez, 6, frutas.
D. Basilio Muñoz, Espoz y Mina, 20, legumbres.
D. José Cuesta, Cañizares, 2 a 6, huéspedes, .
D, Andrés Matey, Berruguete, 16, herrería.
D. Manuel Garda, Acuerdo, 13, artículos de escritorio.
D. Casto Mesoño, Ronda de Atocha, 30, envases.
Doña Angeles Oliva, Alcalá, 4, huéspedes.
D. Juan Pérez, Carrera de San Jerónimo, 32, fotógrafo.
D. Remigio Picó, San Bernardo, 2, turrones.
D. Eustaquio Herrero, San Hermenegildo, 6, ultramarinos.
D. Vicente Hombrados, Palma, 60, verduras.
Ü. Maximino Sánchez, Pedro Tejeira, 21, carpintero.
Doña Matilde Silva, Príncipe, 27, academia de baile.
Doña Ana Bachiller, Avenida de Pi y Margall, 16, huéspedes. 
Doña Anastasia Llórente, Falencia, 27, frutas.
Orbis (S. A.), Avenida de Pi y Margall, 18, máquinas de es­

cribir.

Doña Victoria Lázaro, Puebla, 4, alquiler de pianos.
D. José Martí, San Gregorio, II, afinar pianos.
Doña Marcelina Castillejos, San Leonardo, 6, frutas,
U, Hermenegildo González, Ribera del Manzanares, 61, vinos. 
Gohmay &. Co., Atocha, 1.39y 141, vinos.
D. Manuel Vénzala, Andrés Tamayo, 15, hojalatero.
Doña Esther Adán, Almagro, 20, perfumería.
D. Julián Aust, Antonio Zapata, 4, almoneda.
D. Pablo González, Bravo Murillo, 89, restaurante.
D. Cesáreo Cardó, Ballesta, 26 y 28, huéspedes.
D, Nicasio Cuadrado, paseo del Canal, 20, taberna.
Doña Ana María Claulis, plaza del Carmen, 1, huéspedes. 
Smith, Horn y Comp,, Doctor Velasco, 6, artículos de metal, 
D. Segundo Cuesta, paseo de las Delicias, 13, ultramarinos. 
D. Marcos Vaquerizo, Don Quijote, 17, vinos,
D. Clemente Gómez, Ercilla, 8, ultramarinos.
D. Lorenzo del Rio, Florida, 12, dentista.
Sucesores de Francisco Sáinz, Fuencarral, 69, coloniales.
D. Eduardo Chafer, Florida, 3, fábrica de sombreros.
D. Raimundo Santos, Francisco Silvela, 16, frutas.
D. Antonio Roberto, Flora, 3, sastre de señoras.
D. Manuel Morón, General Alvarez de Castro, 1, tiro al 

blanco.
D, Ricardo Batalla, Hernani, 28, barbería.
Doña Victoria Fernández, Infantas, 4 y 6, vinos.
D. Pedro Martin, Juan Duque, 3, zapatero.
D. Luis Jiménez, Juan de Ollas, 15, vinos.
Doña Florentina Losada, Juanelo, 13 y 15, huéspedes.
D. Manuel Blázquez, Augusto Figueroa, 30, frutas.

- D. Teodoro Kunoid, Ayala, 17, frutas.
D. Francisco Sotos, Alcalá, 96, comestibles.
D. Teófilo Rujal, .Alberto Aguilera, 11, sastre.
D, Nicolás de la Rosa, Altamirano, 16, carros de mano.
Doña Rita del Río, Abascal 1, modista.
D. Luis Urlarte, Alberto Aguilera, 58, editor.
D. Domingo Nieto, plaza de Bilbao, 7, pan.
Doña Amparo Suárez, Ferrer del Río, 21, almoneda.
Doña Pascuala Sastre, Lope de Rueda, 2, flores.
D. Mariano Cabezas, Ponzano, 25, huevería.
D. Juan Pérez, Rodríguez San Pedro, 65, frutas.
D. Herminio Alvarez, Sevilla, 2, perfumería.
Compañía de los Ferrocarriles de Medina del Campo a Sala­

manca, Sevilla, 5, oficinas.
D. Teodoro González, Carrera de San Isidro, 7, ultramarinos. 
D. Ignacio Bernaldo de Quirós, paseo de Rosales, 40. parque 

de recreos.
D. Juan Combarro, Tabernillas, 23, vinos.
D. Eutiquiano Cuadrado, Casto Plasencia, II, vinos.
D. Faustino Cid, Francisco Navacerrada, 22, fábrica de pe­

tacas.
D. Hipólito Esteban, Gabriel Lobo, 14, frutas.
Doña Adelaida Espejo, General Ricardos, 9, colegio.
D. Julián Urrizola, Qarellano, 1, frutas.
D. Rafael Atienza, Juan Duque, 4, zapatero.
D. Gregorio Espejel, Jorge Juan, 39, dentista.
Doña Luda López, Avenida de Menéndez Peiayo, 17, ver­

duras.
The World, Mayor, 14, seguros.
D. Isaac Seseña, Marqués de Santa Ana, 45, vinos.
D, Roy Bartholomeu, Avenida de Pi y Margal!, 18, máquinas 

de calcular.
D, José Godoy, Reyes, 11, ferretería.
Autopista de Madrid a Valencia, plaza de Santa Bárbara, 1, 

oficinas.
D, Mariano Gifre, Gravina, 15, cinematógrafo.

Por el Negociado 4 .“ (Obras)

Construcción; Ferroviarios, 5; Ayllón y Domínguez, 21, y Ga­
briel Lobo, sin número.

' ‘ÍS
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Nave: Francos Rodriguez, sin minierò.
Pabellones; Marqués de Monteagudo, 1, y López de Hoyos, 69. 
Alquilar: Paulina Odiagu, 8 provisional; Ros de Olano, 6; Pa­

cifico, 62, y  Antonio López, 95 provisional.
Ampliación: Olivino, sin numero.
Reformas: Cruz, 14, 18 y 20; Justiniauo, 10; Lope de Vega, 55 

y 61; Montalbán, 15; Bárbara de Bragaiiza, 22; Humilladero, 19; 
Alcalá, 9; Quintana, 24; San Roque, 1 .i y  14; Ferraz, 9 y Si; Mal- 
donadas. 3; Sombrerete, 16; .Atocha, 4 triplicado, plaza del Pro­
greso, 13, y Artistas, 24.

Revoco; Palma, 12.

Por la  Seeelón de Obras de Cons-
trueeión en el Ensanche, deane 

el 7 a l 13 de enero de 1928

Obras de reforma: Maria de Guzmán, 1; Rafael Calvo, 6; glo­
rieta de San Bernardo, 4; .Alcalá, 102, esquina a la de Lope de 
Rueda; Eloy Gonzalo, 22, con vuelta a la del Castillo; Fray Luis 
de León, 11; Galileo, 7; Jorge Juan, 9; Bretón de los Herreros, 21; 
Covarnibias, 1, y Manuel Cortina, 16, con vuelta a la de Cova- 
rrnbias.

Construcción de hotel: Viriato, entre las de Santa Engracia y 
-Alonso Cano.

Obras de ampliación; Marqués de Urquijo, 16.
Cyonstrucción de finca: José Antonio de Armona, 4 provisional.
Construcción de garaje: Alberto Aguilera, 21.
Colocar vallas: Almagro, 21, y Vallehermoso, 42.
Pintar valla: Alonso Cano, 29.
Construcción de naves: Alberto Aguilera, sin nümero; Andrés 

Mellado, 10, 12 y 14; Joaquín María López, sin número; Toledo, 
números ISO al 158; Riego, 6, y Ríos Rosas, 2.

Construir escalera: Sagasta, 5.
Revocos: Canarias, 4; Palos de Moguer, 4; paseo del Genera! 

Martínez Campos, 7, Ronda del Conde Duque, H, y Alberto 
Aguilera, 37.

Colocación de muestras; Principe de Vergara4i; Abascal, 1; 
Alonso Cano, 34; Narváez 19; Fernández de los Ríos, 30; Traíal- 
gar, 17; Miguel Angel, 1; Melendez Valdés, 31; Guzmán el Bue­
no, 35; Avenida de la Plaza de Toros, 10; Velazquez, 43; Santa 
Engracia, lU ; Alcalde Sáíiiz de Baranda, 4; Bolívar, II; Gene­
ral Alvarez de Castro, 4 y 17; Eloy Gonzalo, II; Columela, 2; 
General Lacy, 6; Fuente del Berro. 4; General PorÜer, 5; Rodrí­
guez San Pedro, 85; paseo de la Florida, 25 duplicado; Fernán 
González, 9, y Alcalá, 136.

Instalación de ascensor eléctrico; Zurbuno, 43.
Pintar portadas: Diego de León, 29; Galileo, 15; Cardenal Cis­

neros, 8; Ayala, 74; Padilla, 75, con vuelta a la de Alcántara; 
Claudio Coello, 75; Guzmán el Bueno, 41, con vuelta a la Trave­
sía de Andrés Mellado, 16; Labrador, 16, con vuelta a la de Erci- 
Ila; Zurbano, 48; Villanueva, 34, con vuelta a la de Nuñez de Bal­
boa; General Pardiflas, 4 duplicado; Don Ramón de la Cruz, 67; 
Viriato, 1; Hermosilla, 42; Avenida de la Plaza de Toros, 15; Ro­
dríguez San Pedro, 30; Narváez, 7; Princesa, 44; Fernández de 
los Ríos, 30, con vuelta a la de Blasco de Qaray, y General Lacy, 
número 8, -

Relleno de pozo negro; Hilarión Eslava, 68 provisional.
Desmontar solares y paso de carros: Fernández de la Hoz, 2 

y 26; Avenida de Menéndez Pelayo, 4; O’Donnell, 70, y Ronda de 
Segovia, 31, .

Paso de carruajes: -Andrés Mellado, 42; Mendizábal, 37, y Nú­
ñez de Balboa, 135.

Obras de reparación; García de Paredes, 42.
Alquilar: Doctor Gástelo, 7; Diego" de León, 55 provisional; 

Cristóbal Bordíu, 4 provisional; Fernando el Católico, 14 dupli­
cado; Fuencarrai, 164, y Tomás Bretón, 3, 5, 7, 8, 9, 12, 14, 16 
17, 18, 19, 22, 23 y 24.

Construcción de casillas pura guardas: Guzmán el Bueno, Do­
noso Cortés y Andrés Mellado.

Pintar balcones: General Alvarez de Castro, 4.
Vallado de solares: Alonso Cano, esquina a la’ de Espronce- 

da; Jorge Juan, 86, con vuelta a Ia.del Doctor Esquerdo; Fuente 
del Berro y Duque de Sexto; paseo de Santa María de la Cabe­
za, 46; Guzmán el Bueno, 44; Marina Española, Granada, Abtao, 
Vallehermoso, 54 y 56; Don Ramón de la Cruz, 72; Doctor Es­
querdo, 75; Méndez Alvaro, sin número; General Alvarez de Cas­
tro, 40 provisional; Ríos Rosas, esquina a )a de Ponzano, y Rie­
go, sin número.

Instalación de farolas: Rodríguez San Pedro, 38; Alcalá, 119, 
y Luchana, 36.

Colocación de cortina; Qoya, 67.
Construcción de muros de cerramiento; Ciudad Real, 9; Me­

lendez Valdés. 51,_y Guzmán el Bueno, 29. -
Construcción de pabellón: Rodríguez San Pedro, 65 provi­

sional. ...

Por la  Dirección de Agtia-s Potables y  Reslduaplas

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Acometerá alcantarilla particular, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 26.
Tota!, 33.

I N T E R V E N C I O N
Cotización en tív lsa  d e  l o s  v a lo r e s  m iin icipaies durante lo s  dia< que s e  expresan

Einpresliio üe 1868.— Ubligacionea ue lUO peseias, al
3 por 100..................... ........................................ ........................

Expropiaciones en el Interior.—übligacio- i E. 1899........
nes de 500 pesetas, al a por 100.......... .. ] E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 V» por 100.........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘á por lOü.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idem id.—Emisión de 1915................................................ ..........
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 5üÜ pesetas, al

5 por 100....................................................... ...............................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de .500 pesetas, al

5 por 100......... .................................... .........................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100,....................................................................... ..................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100.......... ...............................'................................ . ;

Anterior Uíh 4 DiiJ 5 Ola a U(a 7 Die 0 iJia iO

Í 0 4 % » 100 ‘A 100 100
97,25 A » »
93,50 » 93 » A » y>

92 fi » » 91 91

97,50 » • t> » » 97 A

91 » » í- A A A

89 89 89 y> A A 88,50

89 89 88,50 . » 88,50 88,50 A

94,50 94,50 94,50 » 94,50 94,50 94,50

94,75 94 » » » » 94



E N S A N C H E

In g r e so s  ij p a g o s  o er iftcados p o r  cu enta d e l p resu pu esto  d e 1927

I N G R E S O S
»i

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas ■

INGRESOS FORMALIZADOS

H a s t a
el 16 de diciembre 

de 19^

Pesetas

Del 17 al 31 
de diciembre 

• de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
liaste el 31 de 

diciembre de 1927

Pesetas

»
100.000 

1.000 
108.6í>4 
200.0 0 

11.000.000 
»

9.570.569,88

107.004,97
!>

181 57ó,59 
-»

9.5a3.429,60
445,90

9.345.254,82

»
15.893,08
LOGO

28.022,3!
2.844
»
»
»

")
122.898,05

1.000
209.600,90

2.844
9.50.8.429,60 

445,90 
9.345 254,82

2.“—Aprovechamiento de bienes comunales.......................................

4. °—Eventuales e Imprevistos..................................................
5. “—Contribuciones especiales..... ..........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..

8.“—Resultas........................................ ■ • .................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................
20.^80.193,88

»
19.142.713,88

26.323,94
47.759,39
27.951,61

19.190.473,27
54.275,55

T otal.............................................. 20.980.193.88 19.169.037,82 75.711 19.244.748,82

P A G O S

C A P Í T U L O S
C R É D I T O S

autorizados

Pesetas

P A G O S  E J E C U T A D O S

H a s t a
el 16 de diciembre 

de 1927

Pesetas

Del 17 al 31 
de diciembre 

de 1927

Pesetas

Total de pagos 
bastaci 31 de 

diciembre de 1927

Pesetas

1. “—Obligaciones generales........ ........................................
2. “—Vigilancia y seguridad....................................................
3. “—Policía urbana y rural................  ...............................
4. “—Gastos de recaudación..................  .............................
5. “—Personal y materia! de oficinas.............. .......................
6. “—Salubridad e Higiene..........................................................
7. “—Asistencia social..................................................................
8. “—Obras públicas.......................................................................

2 ,318.106,80  
203.140,50  
610.618,81 
653.760 
918.500  

1.874.213,75  
50.000 

9.634 .12 i,50  
76.188,94  

2.946.997,97

1.334.326,61 
145 496,.‘‘O 
32] .670,81 
475.418,69  
767.776,89  

1,737.592,17  
36.565,39  

3.620.181,63  
6,813,08  

1.9.34,766,41

319.362
16.595.64
39.157.64  

»
93.376,95

137.914,41
2.498,54

669.513,71
2.092,44

71.092,79

1.653.685,61 
162.092,14  
360.828,48  
475.418,59  
861,153,84  

1 .875.506,.58 
39.063 93 

4.289.695,34  
8.905.52  

2.005.859,2010.—Resultas.................................................... .................. ............ ............

Pagos por devoluciones de ingresos.....................................................
19,285.639,27

»
10.380-608J 1  

»
1,351,(504.12 11.732.212,23

»

Total. . ....................................... 19.285.639,27 10.380.608,11 1.351.604.12 11.732.212,23

4

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

19.190.473,27
»
» 19.190.473,27 

l i . 677.936,68

Idfuiri ................  , ........................ .................................................................... ..
Idem líquidos...............................................................................................................................................

11.732.212,23
54.275,55

»Idem líquidos.................................................................. - ............................................................................
7.512,536,59

Madrid, 16 de enero de 1927.—El Interventor municipal interino, V. Moran d e  B urgos.

Il 'I |i
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O B R A S  M U N I C I P A L E S

V I  A.  S  r P Ü - B L C O A S

I N T E R I O R

^.)htti- eiecn(a<tas ,/ en c u r s o  d e  e/ecticián dn ran te io s  d ios 
des Q a l ¡2  d e  en ero  d e ¡928

áeeras

Virgen del Puerto, Quintana, Legnnitos, Costíiniila de San Vi­
cente, Mercedes, Santa Engracia, Silva, plaza del Pilar, Iriaríe, 
paseo de la Castell ¡na, EspO' y Mina, Concepción Jerónimn, 
Otiiiidalera, Salvador, Fúcar, Belén, Doña Urraca, Santa Ursula, 
plaza del Progreso, Cerrillo del Rastro, Velas, Toledo, y tn dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz elécirica, gas, agua, etc.

Empedrados

-Asturias, Sabino Medina, Castilla, Fernando el Católico, Pe­
dro Barreda, plaza de España, San Bernardo, Arapiles, Parque 
de Madrid, Santa Engracia, Luchana, Eloy Gonzalo, Silva, Gé- 
nova, Qoya, Fernando el Santo, López de Hoyos, Ferrer del Rio, 
Cartagena, José Picfin, Zaragoza, Misericordia, Znrbano, Bárba­
ra de Braganza, Marqués de Villamejor, Salud, Mesonero Ro­
manos, Valencia, Marqués de Zafra, paseos de las Delicias y de 
los Olmos, Humilladero, glorieta de Embajadores, Santa Ursula, 
Doña Urraca, Carrera de San Isidro, Toledo, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camilleros en e rebaclieo y conservación de las vías pú­
blicas con afirmado.

Máquinas

El per-onal de servido y en talleres reparando la numero 3. 

Talleres

El d e carpin tería : Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial; un carpintero en la Hemeroteca Munici­
pal, y el resto del personal construyendo armarios en el [uzgado 
niiiuidpal del distrito de la Universidad. ‘

En e  d e cerra jer ía : Haciendo ruedas de carretillas.
En e l  d e fra gu a  y  ch isp ería : Haciendo tochos para la verja de 

la plaza del Príncipe Alfonso, y calzando picos y aguzando punte­
ros y herramientas para la cantería y demás servidos.

En e l  d e vidriería : Haciendo un mollejón de cinc para la piedra 
de afilar.

El d e pintura: Marcando ios puestos de la Ribera de Curtido­
res y en la casilla de los distritos Centro-Bnenavista.

Madrid, 12 de enero de 1928.—El Ingeniero, /. Aíderete.

Asuntos d e sp a ch a d o s  en la s o fic in a s  duran te ¡o s  d ías 
d e l 6 a l 12 d e  en ero  d e 1928

JnterloF

Permisos espedales para la Fábrica del Qa.s, 78; informes téc­
nicos emitidos por los señores Ingenieros en diferentes asuntos, 80; 
ídem id. en expedientes para a,aertiira de calas en las vías pú­
blicas, 25; oficios varios, 107; listas de jornales, 16; importe de 
las mismas, 29.43ti.02 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el per.sonal obrero, 24, y altas por ídem en el ídem id., 14.
Ensanche

_ Asuntos despachados, 47; expedientes informados, .37; ídem 
ídem de calas, 2d; oficios varios, 249; citaciones de recepción, I; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas, L-2.599,75 pesetas; 
ba)as temporales por enfermedad en el personal obrero, II, y 
altas por ídem en el ídem id., 6.

Madrid , 12 de enero de 19i8. — El Ingeniero Director, A \'ii- 
ñez ü ran és.

E N S A N C H E  .

Relación d e la s obras e jecu tada s y  en cu rso  d e e je cu ción  durante 
la sem ana d e l 5 a l 11 d e en ero  d e ¡928

Aeeras
Conservación: Cea Bermúdez, Ponzano, jjaseo de Ronda, Be­

nito Gutiérrez, Doctor Castelo, Jorge Jucin, Embajadores y Ramí­
rez de Prado.

Calas: Alberto Aguilera. Fernández de los Ríos, Gaztambide, 
paseo de Rosales, Cisne, General Oráa, .Avenida de Menéndez 
Pelayo, .Ayala, l.ista, Ib¡za, Sebastián Herrera y Narciso Serra,
Empedrados

Conservación: Cea Bermúdez, iíniimmdo Fernández Villa­
verde, ■ ontesa. Granada, Juan Duque, Ercilla, Méndez Alvaro, 
Labrador y Ferrocarril.

Calas: Fernández de los Ríos, Gnztainbide, Virlato, General 
Alvarez de - astro, Magallanes, Meléndez Valdés, Blasco de 
Garay, Ponzano, General Orda, .Avenida de Menéndez Pelayo, 
Narváez, Duque de Sexto, María de Molina, Granada y Narciso 
Serra,
Afirmados ■

Obra nueva: Moreno Nieto,
Conservación: Cea Bermúdez, Atniilfo, Magallanes, Raimun­

do Fernández Villaverde, Lucio de! Valle, Joaquín Costa, María 
de .Violina, Juan Bravo, Don Ramón de la Cruz y Embajadores.

Calas:"Fernández de los Ríos, Gaztambide. Generai Alvarez 
de Castro, Sebastián Herrera, paseo de la.® Delicias y Narciso 
Serra. -
Explanación

Modesto Lafuente.
Obras por eontrata

Ataúlfo, empedrado; Abascal, empedrado y aceras de cemen­
to; empedrado con mosaico sobre hormigón en Ayala, de Serra­
no a Príncipe de Vergara, y en Lagasca, de Lista a Hermosilla; 
explanación en Padilla de Torríjos a Alcántara, y en Joaquín 
Costa, de Serrano al Hipódromo, con persomi t'el ramo; empe­
drado y encintado coa material usado en Padilla, de General Par- 
diñas al paseo de Ronda; aceras de cemeido en Lagasca, de l.ista 
a Goya; en las dos calzadas de Ayala, de Velázquez a Príncipe de 
Vergara; en el paseo centrai de María de Molina, de Pinar a Prín­
cipe de Vegara;en Francisco tlivela, de Lista a Juan Bravo; en 
el paseo central de Príncipe de Vergara, de la plaza de Salamanca 
a General Oráa, y en Juan Bravo, de Príncipe de Vergara a Ge­
neral Pardiñas; explanación y empeiirado de pórfido sobre arena 
en Príncipe de Vergara, de General Oráa a Francisco Silveia, y 
en Narváez, de Doctor Castelo a Ibiza; empedrado de pórfido so­
bre hormigón en Fernán González, de la Avenida de la Plaza de 
Toros a Duque de Sexto; asfalto comprimilo en Príncipe de Ver­
gara, de .Alcalá a Jorge Juan; Ramírez de Prado y Avenida de 
-Meiiéíidez Pelayo.
Talleres

En e l  d e ce rra je iia : pu n tero s , 132 pares; triricbantes, 14; pi­
cos, 49; piquetas, 28; llaves, 23; calzado de picos, piquetas, he­
rraje para carros y en la segunda zona.

En e l  d e carpintería : Reparación de carros, carretillas y mue­
bles en el Ayuntamiento, y construyendo cobertizos en la casilla 
de la segunda zona.

En el d e pintura: Pintando niveletas, en talleres. Negocia­
dos del Ayii ni amiento y en ¡a casilla de la segunda zona.

El d e uidriería: Reparación de faroles, regaderas y cañerías en 
la segunda zona.

¡Máquinas: La número i en reparación; la número 2 eii la se­
gunda zona, calles de Velázquez y Padilla, y la número 3 en la 
primera zona.

Madrid, 11 de enero de 1928.—FJ ingeniero Jefe del servicio, 
f o s é  Casaso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Ásnntos d esp .icha ilo s durante ¡a última semana  
Primera sección del Interior

Expedienles infnrimutos, 5i. 
lífcatiDcimleiitos praclicados, 28. 
Tira de cuerdas, 1,
Madrid, II de enero de 1928, - El 

fu íio  Martínez Zapata. .
Alquilecli> de la sección.

• LXJ o e  f .:í v.i "



Expedientes informados, ‘29.
Keronocimientos practicados, 18.
Madrid, 12 de enero delH28.-Ei /\n|iiíteclo de la sección, 

L eopoldo J . Ulled.

Teneera seeeión

Expedientes informados, 37.
Tira de cuerdas, 1,
Requerimientos, 7.
Comparecencias, 12.
Reconocimientos, 15.
Madrid, 13 de enero de 19'28.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique P fits y  Lopes.

Cuarta seeolón

Reconocimientos, 33,
Expedientea informados, 46.
Madrid, 12 de enero de 1928,—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección

Obras de reforma o ampliación, 16,
Idem de nueva construcción, 5,
Direcciones facultativas, 22.
Expedientes de alquilar, 4.
Certificaciones de andamios, 10. ■
Obras menores, 7.
Denuncias, S.
Estabiecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 6.
Reconocimientos, 31.
Varios, 18.
Madrid, 12 de enero de 1928.—Por el Arquitecto de la sección, 

F. d e l R iv ero .

Primera seeeión del Ensanche

Confección de planos, 2,
Tira de cuerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 6,
Idem de reforma o ampliación, 10.
Expedientes de alquilar, 4.
Direcciones facultativas, 3,
Certificaciones de andamios, 2.
Obras menores, 7.
Denuncias, 1.
Establecimientos iiulustrUiles, 3. 
instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 23.
Madrid, 12 de enero de 1928,—El Aiquitfcio de la sección, 

¡e sü s  C arrasco Muñas.

Sag'unda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de ctierdas, 9.
Obras de nueva planta, 34.
Idem de reforma o ampliación, 23, ^
Idem de reforma interior, 12. '
Licencias de alquilar, 13.
Partes de rectificación, 38.
Denuncias, 16.
Establedmienios imliislriales, 12.
Vallar solares, 14.
Revocos, 27.
Instalación de calderas y motore,“, 15,
Certificaciones de andamios, 14.
Expedientes de apropiación, 2.
Idem de expropiación, 1.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos y so­

lares, 45.
Reconocimientos, 32.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 26,
Asistencia a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 13 de enero de 1928.—til Arquitecto segundo de la 

sección, S. d e la Peña.

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 2.
Expedientea de apropiación, 1,
Idem de reforma o ampliación, 8.
Direcciones facultativas, 15.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamios, 3.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 7,
Revocos, 2.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 1.
Estabiecimientos industriales, 8. 
liistalndón de motores, 3.
Incidencias, 27.
Requerimientos, 5.
Consultas, 21.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 12de enero del92S.—El Arquitecto s- gundo de la sec­

ción, 5. d e la Peña.

A GU AS  P O T A B L E S  Y R E S I D U A RI AS

Obras term inadas y  en cu r so  d e e je cu ción  durante lo s  d ias 
d e l 4 a l 10 d e en ero  d e 1928

Por admlnistraelón

Coñer/ns,—Reparaciones: En el paseo del Comandante Por­
tea, Ronda de Valencia. Ribera de Curtidores, Francisco Abril, 
Oso, Castillo, Peña de Francia, Palos de Moguer, Berruguete, 
plaza de Lavapiés y camino de San Isidro

Eíxe/ífes.—Reparaciones; En el paseo de la Florida, camino de 
San Isidro, Ronda de Vatenda, Noblejas, paseo de los Melancó­
licos, General Lacy. paseo de las Acacias, Ferraz, Abtao, San 
Hermenegildo y Paleada. '

Urinarios. Keparadone.s: Eii las calles de la Flor, Fuenca- 
rral y paseo del Prado.

Talleres

En e l  d e  mectínícíi.—Construcción: Platinas y herrajes para 
automóviles.—Reparaciones: En los evacuatorios de la Puerta 
del Sol,

En e l  d e  /rwf/tao/;. —Construcción: Platinas para bocas de 
riego.

El d e piniura. En la casa de los Llanos y Ventas.
En e l  d e carp in teria .—Coiistrucdóii; Listones, estacas puer­

tas, ventanas, tabloncillos y carretillas. — Reparaciones: En la 
calle de Ramírez de Prado.

En e l  d e  wí/mna.—Construcción: Arandelas.- Reparaciones; 
En la plaza del Conde de Toreno y casa de los Llanos.

En e l  d e cerra jeria . Construcción: Escaleras, fuentes y he­
rramientas.—Reparaciones: En la casilla de los Moduielillos, Es­
tación depuradora de aguas y Parque de Madrid.

En el de can tería . Construcción; Labrando piedra.—Repa­
raciones: En las calles del General Lacy, Argumosa y depósito de 
piedras.

En e l  de gHíi™cm«e/7(7. —Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos,

Servicios prestados poF el 
personal de Alca n ta rilla s

Calles vigiladas, 2.375; ídem limpias, 290; reconocimientos de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestad os por el 
.nersonal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 54; ídem id. extraídos, 53; metros 
cúbicos solicitados, 340; Idem id. extraídos, 624; importe de los 
metros cúbicos de pago solicitados, 308 pesetas,

,\suntos tranntndos dnraníe lo s  d ia s d e l 3 al 9 d e en ero, 
am bos in clu sive

Comunicaciones de entrada^ 1.
Expedientes, 141.
Instancias, 20.
Total, 102.

il'" 'I
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Comunicaciones de salida, 2. 
Expedientes, 1,Ì7- 
instancias, 30.
Total, 169.
Total general, 331.
Madrid, 10 de enero de 1928. 

d ” Lorite, ■El Arquitecto Director, f o s ó

P A R Q U E S  Y J A RD I NE S

Relación d e  lo s  Irabafns a erificados en  tas d iferen tes S ecc ion es  
de e s t e  Ramo durante ta sem ana d e l 2 a l 8 d e  en ero  d e  W28

Parque de Madrid

M achos j !  s e g a d o r e s .—Cava, plantación, limpieza de semi- 
Daŝ  esquilado y trabajos en el Parque Zoológico.

R o sa le d a . -Limpieza y estaquillado.
fis tu fd s .—\l\ego%, plantación, constnrcción de zarzos, esque­

jado, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, roza, limpieza de 
plantas, conservación, calefacción y vigilancia.

Obras t¡ ta ller es .— Continuación de las obrns de ampliación 
I u Zoológico; arreglo de cajoneras, mangas y carretillas;
abrado de piedra; pintado; constrncción de un estanque y esca­
leras; colocación de cacerinas, y limpieza y engrase de las llaves 
de {>aso del Canaiillo.

Zonas de la 1.“ a la  a .“—Limpieza de cuadros, praderas y pa­
seos^ reposición de vinca, recogida de hoja y vigilancia, 

íiuarderia .—Sn servicio.

Paseos y arbolado

R odadores.—Poú& de arbolado.
_ fa rd in es y  vo lan te d e  íV/e/n.—Conservación y vigilancia en los 
jardines de la población y limpieza de arbustos en la plaza de Es­
paña. ■

Puente d e Toledo y  D ehesa d e la Arsranznela.—R ecorte, de ba­
suras, limpieza de semillas, cava y \'igilanc¡a.

S ec c io n e s  d e  la  fL “ a  la ó.Y” Limpieza, apertura de alcorques 
y regueras, reposición de perfiles en los paseos de la población 
cava de cuadros y enderezado de plantas. ’

D ehesa d e la  D/M.—Roza, limpieza y vigilancia.
V iveros.- Extracción de planta, embasurado, limpieza de pa­

seos y vigilancia.
u O este.—Apertura de hoyos, picado de basuras, cri­
bado de mantillo, limpieza de praderas y paseos, cava, plantación 
de vinca y vigilancia.

Guardería. Su servicio.
Madrid, 9 de enero de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecitio Rodríguez.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e je cu ta d a s  y  en cu r s o  d e  e je c it c iú n  du ran te ¡o s  días 
d el 4 a l ¡0 d e  en ero  d e 1928

ColeetoF general del Abrofltgal

Construcción de! colector. .

En los barrios extrem os de la capital. —(Zona Norte)

Construcción de! alcantarillado. — Calles de Juan Pradillo, 
María Pedraza, Alejandro Rodríguez, paseo de Leñeros, Aveni­
da del Doctor Federico Rubio y Galí, Burgos, Luis Missoii, Ba­
rón del Castillo y Berriigisete.

(Zona Sur)

C onstrucción  d e l a lcan tarillado.—Paseos de Extremadura, del 
Marqués de Monistrol y dei Comandante Portea, Avenida de San 
Isidro, Julián González, Santa Saturnina, Pablo Montesinos, su­
bida a Santa Mana, Iglesias, Invencibles, Primero de Mavo v 
Joaquín Martín y Salaberry.

Madrid, !0 de enero ue l‘ 28.—El Arquitecto Director, ¡ o s é  
d e Lorite.

S E C C I O N  F A C U L T á T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A
Trabajos e je cu ta d o s  durante la última sem ana

Escuela de Cerámica: Colocación de armaduras de hierro y 
forjados con rasilla de las mismas y de pisos.

Teatro Españo!: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Vallas de ladrillo y hierro en varios solares.
Nuevo embarcadero del Parque de Madrid: Inspección de las 

obras ejecutadas por el concesionario.
Casa del Contrabandista del Parque de Madrid; Inspección 

de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 4; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, delincación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e fecn ción . Primer Vivero de la Villa y cuarlo Vive­
ro (casa de los Concejales), plaza vieja de Chamberí y Casa de 
Socorro del distrito de Palacio, obras de albañileria y carpintería. 
Taller de carpintería.

S erv ic io  d e g u a rd a s .—En ¡a .Arganzueia y Almacén general 
de la Villa.

Ordenanzas. — En Edificaciones,
Madrid, 14 de enero de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

. A L M A C É N  G E N E R A L  DE LA  V I L L A

R elación d e lo s  traha fo s r ea lh a d o s  en  es ta  d ep enden cia  
durante e l  año 1927

Anotaciones en el Registro................................................  264
Desahucios (ingresos).....................................................   3]
Desahucios (devoluciones)..................................................  9
Informes emitidos.................................................................  27
Subastas celebradas....................     2
Listas de jornales...................................................    52
Partes de asistencia............................    ]Q4
Oficios, comunicaciones, etc., etc..................................... 495
Arreglo de trajes...............................   53
Ingresos de efectos de dependencias municipales. Es­

cuelas, etc.........................................................................  10
Salidas de efectos para ídem id, id...................................  15
Salidas de ropas y otros efectos para festejos................ 27

T otal........................................................ 1.095

Madrid, 9 de enero de ¡928.-EI Guardaalmacén. P. A., E. Pt- 
ca r so s .

C E M E N T E R I O S

Trábalos v er ifica d o s en la sem ana

En e l Cementerio de Nues­
t r a  Sefiora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 29, 41,45, 47 v 48 del 
cunriel XI,IX.

Construcción de alcantarilla, vaciado de sepulturas y trabajos 
de saneamiento en el cuartel XLIX; tabicado, chapado y prepara­
ción de tableros de nichos; trabajos varios para la instalación del 
botiquín y barbería y otros trabajos de albañileria.

Grabado de marmolillos de las manzanas 10, 11, 13 14 y 17 a 25 
del cuartel V; 1 a 17, 28 a 60 y 88 a 92 del cuartel VIH; 2 a 151 del 
cuartel LX; 1 a4 y 8 a 2 0 de l  cuartel LXI;74a 117del cuartelLVIl 
y 48 a 57 del cuartel LV,

Relleno de entrecalles y otros trabajos de conservación.
Suministro de agua a la elevadora, recorrido de bocas de rie­

go y otros trabajos de fontanería. ■
Madrid, !3 de enero de 1928 El Arquitecto municipal,/Va«- 

c/sco G arda Nava.
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P O L I C I A  U R B A N A

S E R V IC I O S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  Y  M E C Á N IC O S
Resumen d e  lo s  traba jos r ea lisa d o s p o r  e s t e  sero ic lo  durante lo s  

dias del b a l l l  d e en ero  1928
Espedientes en que ha intervenido, 89; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, idem, 4; ídem de los ilustrisi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 77; informes emitidos, 89; certificaciones 
expedidas, 24; comunicaciones, 2>\ visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 10; idem de ascensores, 3, e ídem de cal-

'^^Tos^électricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 58 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de ia Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, 14.121 mecheros alimentados por gas; desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince minutos 
de ia madrugada, 6.811 mecheros alimentados porgas, y desde las 
cinco y veinte minutos de la tarde hasta las seis y treinta minutos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 896 incandescentes 
de ,50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas,sobre las columnas que sostienen los cables de ios 
tranvías.

Madrid, 12 de enero de 1928,—El Ingeniero Director, Enidio 
Caí omina.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

h íicío s, visitas t¡ com iso s  v er ificad os en  lo s  dias d e l 8 ai ¡4  d e en ero  d e  1928

3 D I S T H I T O S
TOTALES

D e n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

CínlTt l¡0!]llti» (binibm Enunaílstii foiEttio llsspllil Indatii ligliiia PjIiííí Eolittsldgil

» » 61 » » 51 » » » » 112
Por id. id. y disposiciones de ia Al­

caldía Presidencia sobre elabora-
» » 12 » » 2 » » » 14

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.......................................... » » y> » » < » » » » »

Total............................ » « 73 » » 53 » y> » y> 126

J u i c i o s
» 9 67 143 49 » 9 » » 277

24
10» 2 4 18 » » » »

Sobreseídos. .................. » 2 » yj 3 » 5 » »
AI Jiĵ .í̂ afíni mimiripal.......................... » » » » » » »
Al apremio................................ ............ » » 3> » » » » » » j>

34Pendientes............................................. » 1 » 13 » 1 » 19
To t al .............................. » 12 73 174 » 52 » 33 » » 345

Importe de ¡as multas impuestas, 
pesetas.............................................. » 135 772 2.002 » 563 » 376 » » 3.850

— —
No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Centro, Congreso, Inclusa, Palacio y Universidad.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenundas itechas y  s e r v i c i o s  p r e s ta d o s  durante lo s  d ías 
d el 4 a l 10 d e  en ero  d e  1923

Uenunelas

S erv ic io s  p r es ta d o s  p o r  ia Guardia Municipal duran te e l  m es 
d e d iciem bre d e  1927

D istrito s.—Centro, 58; Hospicio, 106; Chamberí, 70; Buena- 
vista, -8; Congreso, 50; Hospital, 31; inclusa, 31; Latina, 38; 
Palacio, 31, y Universidad, 19,

Sección montada, 15.
Compañía de Circulación, 430.
Total, S27.

S e e v le lo s

D istrito s.—Centro, 22; Hospicio, 7; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 16; Inclusa, 4; Latina, 18; Palacio, 4, y Universidad, 4. 

Sección musitada, 1.
Compañía de Circulación, 12,
Total, 102.

Detenciones

Por heridas............................................................................
Por hurto y robo..................................................................
Por sospechas de ídem....................................................... ^
Por orden superior....................................................... • • ■ ^
Por desacato.....................................................   ™
Por escándalo.......................................................................
Por actos deshonestos.............       ^
Auxilios
A varias autoridades . . .  ................................................... ^

En la Casa de Socorro...................   ^

En casos de incendio ..................  ...............................
Celaturas extraviad as

Niños...................................................................................... ^

Suma y  s i g u e ....................   403

■■ l é : '
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Suma a n t e r i o r ..................    403
Por in fring ir las Ordenanzas munielpales
Personas.................................................
Tranvías.......................................... .̂....................................... ’ ic

Bicicletas.......................................... ; ; ; ; ;
Coches de punto, , , .   ........    oa
Carros . . . .      o-.
Juzgado de guardia..............■ ■ -   ̂ ! 9

Total g e n e r a l ..............................  7.398

S erv ic io s p r es ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e  B om beros en  lo s  d ías 
d e l 5 a l I i  d e  en ero  d e  1928

cinco minutos; motivó el servicio el 
menea.

Día 5, Conde de Romanones, 2; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y tremía y cinco mimitos y se terminó a las diez v ocho v 
eranfet^V' niiuutos; motivó el servicio la misma causa que

Día 5, Teatro de la Princesa; se recibió el aviso a las veinti­
trés y se termino a las veintitrés y veinticinco minutos; motivó el 
serviao una falsa alarma.

Día fi, Coya, 28; se recibió el aviso a las once y cincuenta mi­
nutos y se tenumó a las doce; motivó el servicio el incendio de la 
lena de la calefacción.

Día 7, Quintana, 12; se recibió el aviso a las cuatro v se ter­
minó a las cinco y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendio de una medianería.

Día 7, San Justo, 3; se recibió el aviso a las diez y ocho v 
diez rnmutos y se terminó a las diez y odio y veinte minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un poco de gasolina.

Día 7, plaza de ¡as Salesas, 9; se recibió el aviso a las doce v 
diez minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; motivó 
e) servicio una falsa alarma. iv/livu

Día 7 Alcalá, 50; se recibid el aviso a las quince y  diez minu­
tos y se terminó a las quince y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 7, Marqués de Cubas, 9; se recibió el aviso a las diez v 
siete y diez minutos y se terminó a las diez y siete y veinte minu­
tos; rnotivó el servicio la misma causa que los anteriores

Día 8, Concepción Jerónima, 10; se recibió el aviso a las vein- 
íiima y se terminó a las veintiuna y diez minutos; motivó el serví- 
CIO J6 inisnis cqus8 Cjue los Bíitorioros.

Día 8, Puerta de Castilla (Casa de Campo); se recibió el aviso
X..’®® y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y, , . j  I«*!*■,>.»jr iiLt JiiIXJ.U u JcIq imevc '
treinta muuitos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chí menecii '

Día S, Tenerife, 4; se recibió el aviso a ias diez y siete y vein- 
naneo minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta niinn- 
los, motivó el servicio el incendio de unos muebles.

Día 8, Conde Duque, 7; se recibió el aviso a las diez v ocho v 
quince miiuitoa y se terminó a las diez y ocho y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 9, Echegaray, 6; se recibió el aviso a las once v treinta 
minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el incendio de 
una medianería.

Día 9, paseo de San Vicente, 30; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y veinti- 
cini^ minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 9, Hermosilla, 11.5; se recibió ei aviso a las diez y seis y se 
terminó a las diez seis y cuarenta y cinco minutos; motivó el ser­
vicio un desprendimiento de tierras y extraer un obrero herido

Uia 11, Vilianueva, 39; se recibió el aviso a las once y veimi- 
cinco minutos jf-se terminó a las quince y treinta minutos; motivó 
neria '̂ '̂ '̂*  ̂  ̂ incendio de hollín de chimenea y de mía media­

Dia 11, Atocha, 5; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de holíín de chiiuenea.

Día 1!, Mira el Sol, 11; se recibió el aviso a las diez v ocho v 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve v diez mi­
nutos; motivó e! servicio el incendio de la leña de una tahona.

SepvJeioa extraordinarios
Visitas gradas por el Arquitecto Director, 3; ídem (d. por el 

segundo Jefe, 11; ídem id. por los Jefes de zona, 18,—Total, 32
Madrid, 12 de enero de J 928 .'-¿¡"Arq^uftecto Directorr./oséM onasíeito,

BENEFICENCIA

Estadística mensual de la morbilidad y mortalidad Infec­
ciosa en Madrid

Mes d e d iciem bre d e  1927

e s t a d i s t i c .a r e c t i f i c a d a  d e  l a  m o r b i l i d a d  i n f e c c i o s a

D I R E CC I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Día 5, Bpbara de Braganza, 3; se recibió el aviso a las cator­
ce y cuarenta y cinco minutos y se terminó a I HS niiínria t; tríjín+t_quince y veínti- 

iticendio de hollín de chi-

DIAGNÓSTICO

Cólera.....................
Difteria......................
Disenteria................
Gripe .. ..................
Encefalitis letárgica 
Escarlatina...............
Fiebre amarilla....................................................
Fiebie tifoidea, paralifoidea e infecciones in­

testinales en general (1).........................
Lepra.........................................................  ̂! !  ! ! ! !
Meningitis cerebro-espinal.........
Parálisis infantil...................................
Peste.................................................... ................
Rabia............................................ '  ̂  ̂ /
Sarampión...................................................
Septicemias, y especialmente la puerperal (2\
Tifus exantemático........ ....................................
Tos ferina ................
Tracoma..
Tuberculosis,
Varicela y varioloide (3) 
Viruela.
Erisipela.

T otales.

SEXO Número
de

casosV. H.

» » »
11 25 36
» »
II 10 21

>Í
34 30 P4
» »

21 22 43
» »
» » »

» »
» »

» » »
148 144 292

5 3 8
» »

ñ 15 23
2 2 4

62 43 105
64 53 117

» »
6 18 24

.372 365 737

E5T.ADISTICA RECTIFICADA DE LA MORTALIDAD INFECCIOSA

ENFERMEDADES

Cólera........................ ............................................
Difteria..................................................................
Disentería.....................................................  ' . ,
Gripe ......................................................................
Encefalitis letárgica.......................... ................
Escarlatina .....................................................
Fiebre amarilla........  , .....................................
Fiebre tifoidea, paratifoidea e infecciones in

testi nal es en general (4)..................................
Lepra.......................................................................
Meningitis cerebro-espinal.........................^  !
Parálisis infantil.......................... ..........................
Peste.........................................................
R abia.................................. ..................\ . ! ! ' !
Sarampión............................................................. ’
Septicemias, y  especialmente la puerperal Í5).
Tifus exantemático.......................................
Tos ferina................................................. \  ,
Tracoma....................... .. ..................... ’ ^  .
Tuberculosis,..................  .............
\Lricela y varioloide.............. ... ! ! . "
Viruela.......... ....................................
Erisipela.......................................... .. . . . . ...

T otales.

SEXO Número

V. H.
de

eSBOS

. » » »
3 2 5

. » » »
,3 9 12

» »
1 2 3

/> » »

6 3 9
» » »
»
4 :5 »
y> » »

» »
4 4 8
8 7 15

» » »
1 1 2

» r. »
74 42 116
» »

» »
3 2 5

103 72 175

(1) Pertenecen a la f ebre tifoidea 17. 
};vrlcneceii a la puerperal ü.

cprÿapondeii TeSÍa ®  ̂ «̂ ¡̂ol îde.
m eatetnT diJtóto drefamb^^^^  ̂ especial-

0) Pertenecen n la fiebre tifoidea 3.
(o) Pertenecen a la puerperal 5.

bospitflieT’“ "’'̂ ® '"“fhilidad corresponden a casos de
que “̂ldicÍa.'" ‘̂°''®® ocurridas en los iiospitales se cargan en el distrito en

de
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r líO F fl.A X lS

MEDIDAS PROFILÁCTICAS

Vacunados contra la viruela en los distritos.
Eli el Centro de Vacunación............................
Otras ....................................................................
SonutidoB a observación .......................,.........
Idem a vigilancia sanitaria por peste..............
Sanidad exterior . .  ............. ■ ..........................
Desinfecciones por infecciones........................
Idem preventivas................................................

T o tai.r s  .

SEXO N in n ere i
de serví-

V. H. ■ cios

637 254 891
195 203 398
» »
V. » »
29 20 49
» » ' /f-

7.260
» 3)9

861 4 í7 8.917

TRASLADOS [)E  liM 'H líM O S

PiiOCKDENCJA DE LOS ENFERMOS

SANIDAD

N K G ü C U D O  T É C N i C O  M U N I C I P A L

ENFERMEDADES
QUE MOTIVARON I.OS THASJvADOS

SEXO Número
de

casosV-. H,

Por difteria ........................................................... »
2 1

»
3

P. r fiebre lifoidea, paratifoidea e infecciones
3 6 9

10 4 14
» 1 1

Por erisipela.................................................. .. . ■ ■ 1
4

6
»

7
4

’» 2 2
Por varios diagnósticos...................................... 19 16 35

39 36 75

SEXO Niimero

V. H.
de

caAos

De domidiios particulares al Hospital del Rey. 12 13 25
De idem id. al Hospital Provincial.................... 7 s 15
De ídem id. al Hospital de la Princesa............ 1 1 2
De Asilos: de Vallehermosu y Convalecientes 

al Hospital del Rey........................................... » 2 2
De Casas de Socorro al Hospital del Rey . . . . 5 1 6
De ídem id. al Hospital Piovincial.................... 6 3 9
De Convalecientes ai Hospital Provincial— 1 1 2
Del Hospital Provincial al Hospital del Rey . 1 » 1
De ia Colonia Benéfica del Ttabajo al Hospi 

tal del Rey........ ............................................... 1 » 1
De domicilio particular al Hospital de la Or­

den Tercera....................................................... » 1 1
De los Hospitales Provincial y de San Juan de 

Dios ai Instituto del Príncipe de Asturias.. 5 6 11

T otal de enpermos trasladados nos 
LAS ambulancias MUNICIPALES.............. 39 36 75

Resumen d e  lo s  a sun tos d espa ch ad o s p o r  e s t e  N egociado  
durante e l  m es d e la fe ch a

INFORMES SOBRE LICENCIAS DE ALQUILAR FINCAS 
DE NUEVA CONSTRUCCIÓN, AMPLIADAS O REFORMA­
DAS: Dulcinea, 10 duplicado; Legua, 8; Córdoba, 2; Manuel

Luna, sin número, entre las de Lérida y Huesca; Don Quijote, 17; 
Fernández de la Hoz, 30; Teruel, 20; Garda de Paredes, 19 du­
plicado (21 moderno); General Alvarez de Castro, 42; Orense, 9! ; 
San Germán, 11 provisional; Artistas, 20; pasaje de Pradillo y 
Dorrell, 15 provisional; pasaje de Pradillo y Dorrell, 23 provi­
sional; Mantuano, 14; López de Hoyos, 146; Herniosilta, 64; Ca­
nillas, 51; Velazquez, 18; Diego de León, 59; Diego de León, 61; 
José Rivera. 31; Cardenal Silíceo, 22; Canillas, sin mímero, con 
vuelta a Quintiliano; Canillas, 51 provisional; Litis Vives, 1; Fran­
cisco Ramiro, 52 bis; camino viejo de Canillas, 36; Constancia, 38; 
General Zavala, 9; Luis Vives, 4; Malcampo, 16; Gil y Bans, 2; 
calle número 1, finca mímero 4 de la Ciudad Jardín, Maicampo, 18; 
Lista, 92; Mantiiami, 14; Francisco Allamira, sin número; calle 
particnlar de !a Cuesta, 40 provisional; Castellò, 44; Fortnni, 36; 
Lista, 79; Francisco -Mtamlra, 7; Pignatelli, 31; Almirante, 27; 
Don Ramón de la Cruz, 91; Francisco Ramiro, 3; Particular, siu 
número, próxima a la de Anastasio Aroca; Francisco Aitami- 
ra, 16 provisional; Francisco Altamira, 14; Suero de Quiñones, 
número 11; Doctor Castelo, sin número, entre Antonio Acuña y 
Lope de Rueda; Duque de Sexto, 7 provisional; Espalter, 5; Ave­
nida de Menéndez Pelayo, 17; carretera antigua del Este, 21; Nar­
vaez, 7; Sánchez Barcáiztegui, 12 provisional; Abtao, sin núme­
ro, con vuelta a la  de Vaidenibas; Bocángel, 15; Alcalá, 120; 
Seco, 13; Pacífico, sin número, entre las calles B y Seco; Calva­
rio, 16; paseo de las Delicias, 112; Pacífico, 50; Sebastián Elca- 
no, 13; paseo de las Delicias, 13; plaza de Luca de Tena. 21; Mén­
dez Alvaro, 93; Tomás Bretón, 24, 22, 7, 5, 9, 17, 19, 14, i6, 18, 6,
8, 12, 23, 13 y 4; paseo délas de Delicms, 81 y 83; Vicente Martín 
Arias, 8; Jacinto Benavente, 69; Antonio Salvador, 2; Antonio 
Vicent, 17 provisional; Agustín Rodríguez Bonnat, sin mímero, 
con vuelta a las de Salaberry y Aiitoñita Moran; Salaberry, 46 
provisional; Conde de Vista Hermosa, 24; Antonio López, 95; 
Marcelo Userà, 19; Olvido, 31; Antonio López, 64; Primero de 
Mayo, 19; Ólvido, 32 provisional; Antonio López, 64; Marcelo 
Userà, 20; calle A, barrio de San Dámaso; calle B, sin número, 
barrio de San Dámaso; Paulina Odiaga, 6 provisional; Eduardo 
Jnarranz, 23; Particular, letra H, número 25, barrio de San Dá­
maso; subida el Cementerio de Santa María, sin número; Ronda 
oe Segovía. 29 duplicado; paseo de Extreinadura, 1!7; subida a 
Santa María, sin mímero; Doña Urraca, ni; Para vicino, 6; Pam­
plona, 8; Doctor Santero, 23; glorieta del Stadium, sin mímero; 
San Valeriano, 11 provisitma!; Bosque, sin número (Parque Me- 
troiiolitano); María Ignacia, 8; Transversal, 3 (Parque Metro­
politano); Carolinas, 13 duplicado, y Alejandro Rodríguez, 8, 
Total, 12 A ^

SANEAMIENI'O DE FINCAS; San l ucas, 7; Marques de 
Valdeiglesias, sin número (iglesia de San José); Divino Pastor, 
número 1; Santa Feliciana, 16; Virtudes, 10; Santa Engracia. 46; 
Sandoval, 3; Morejón, 3; Sandoval, lO; Juan Bautista de Toledo, 
número 23 (hotel); General üráa, 31; Santa Hortensia, 6; Herino- 
silln, 44; Juan de Urbieta, 9; paseo de Santa María de la Cabe­
za, 20; Tarragona, 10, Mesón de Paredes, S3; Embajadores, 32; 
carretera de Toledo, 32; segunda Travesía de la Verdad, 5; plaza 
de Antonio Zozayn, sin número; Toledo, 45 y 145; Sacramento, 
número 6; Doña Urraca, 7; paseo de Extremadura, .30, y Cea 
Bermúdez, 1, 2 y 3 .-Total, 29.

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE LAS 
SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS:

ABACERÍ.AS. COMESTIBLES, FIAMBRES,  PANADE­
RÍAS, PASTELERÍAS, ETC.: Hortaleza, 39; plaza de Bilbao, 7; 
Heruani, 39; Alonso Cano, .38; Pilar de Zaragoza, 5; José Pier­
nas, i; Alcalá, 115 y 185; Lista, 92; Fúcar, 1; Juan de Mena, 19; 
Hermosilla, 115; Pacifico, 6.5; paseo de las Delicias, 13; Sombre­
rete, 1; Ercilla, 8; plaza de Nicolás Salmerón, 14 y 15; Antonio 
López, 20; Mesón de Paredes, 56; Lain Calvo, 2; Calatrava, 22; 
Carrera de San Isidro, 7; paseo de la Florida. 25 duplicado: 
Bravo Murillo, 153; Alvarado, 9; Abel, 10; San Raimundo, 49; 
Abel, !ü; Almansa, 37; Mercado de San Antonio, cajón núme­
ro 10; Francos Rodríguez, II; San Hermenegildo, 6; Bravo 
Murillo, 107; San Hermenegildo, 6, y Guznián el Bueno, 43. 
Total, 35.

ALMACENES-DE PAPEL Y OBJETOS DE ESCRITORIO; 
Atocha, 139 y 141; Mesón de Paredes, 6 y 8, y Acuerdo, 13. 
Total, 3, „

ALMONEDAS: Ferrer del Rio, 21; Antonio Zapata, 4, y Ma­
nuel Fernández y González, 1, principal.—Total, 3.

ALPARGATERÍAS, COMPRAVENTA DE CUEROS Y 
PIELES, CURTIDOS, ZAPATERÍAS, ETC.; General Alvarez 
de Castro, 20; Cava Baja, 29, y Bravo Murillo, 137.—Total, 3.

ALQUILER Y VENTA DE PIANOS; Puebla, 4,
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA, CACHARRERÍAS, ETC.; 

Jorge Juan, 38; Padilla. 75; López de Hoyos, 115; paseo de las 
Delicias, 21; Sebastián Elcano, 22; San Cayetano, 2; Antonio de 
Leiva, 16; Fernando el Católico, 95, y Garellano, 1.—Total, 9.

AVES Y CAZA, HUEVOS, ETC.: San Joaquín, 3; Justinia-
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3
.1

no, 10; Marqués de Santa Ana, 6; Corredera Baja de San Pa­
blo, 32; Ponzano, 25; Alcalá, 146; Lavapiés, 55; Juanelo, 12 y 14; 
Cava Alta, 44; Rey Francisco, 9, y Fernández de los Ríos, 23, 
Total, 11.

, BARES, CAFÉS, CERVECERÍAS, REFRESCOS, SIDRE­
RÍAS, TABERNAS, ETC.: Carretas, 4, primero derecha; Infan­
tas, 4 y 6; Augusto Figueroa, 41 triplicado; General .Alvarez de 
Castro, 24; Juan de Olías, 15; Don Quijote, 15; Padilla, 75 provi­
sional; Diego de León, 55; Alonso Heredia, 21; Felipe Campo, 2; 
Diego de León, 29; Lista, 92; plaza de la Lealtad, 3; Olivar, 36; 
Méndez Alvaro, 6; Amparo, 87; paseo de las Delicias, 62; glorie­
ta de la Puerta de Toledo, 1; Mesón de Paredes, 19; Fernando 
Díaz de Mendoza, 34; paseo del Canal, 20; Embajadores, 96; Ar- 
ganzuela, 13; paseo Imperial, 11; Cava Baja. 42; Jaime Vera, 12; 
paseo del Rey, 18; paseo de! Comandante Fortea, 28; Marqués 
de Santa A.na, 1; Fernando el Católico, 60; Marqués de Santa 
Ana, 45; Bravo Murillo, 211, y Casto Plasencia, 9 y II.—Total, 33.

BISUTERÍ.AS, QUINCALLERÍAS, ETC.: Serrano, 68; Alma­
gro, 20; Alcalá, 125; Atocha, 25, y Amaniel, 1. - Total, 5.

BOMBONES CAFÉS, CHOCOLATES, ETC.; Precia­
dos, 11, portal; San Joaquin, 12; Ftiencarral, 69, y Reyes, II. 
Total, 4.

CAMISERÍAS, MERCERÍAS, ROPAS HECHAS, SASTRE­
RÍAS, TEJIDOS, ETC.; Montera, 13; Arenal, 26, entresuelo; 
Lucharía, 12 y 36; Gabriel Lobo, 15; pasaje Doré, tienda núme­
ro 10; paseo de las Delicias, 19; Ronda de Atocha. 30; Toledo, 51; 
plaza del Progreso, 12; General Ricardos, 64, y Alberto Aguile­
ra, 11.—Total, 12.

CARNICERÍAS, CASQUERÍAS, JAMONERÍAS, SALCHI­
CHERÍAS, ETC.: Gabriel Lobo, 29; Constancia, 15; Padilla, 75 
pmvisionai; Salaberry, 10; Ferroviarios, 4; Antonio Vicent, 26 
duplicado; Éncomienda, 1; Marcelo Usera, 19; Ilustración, 1; Mer­
cado de San Antonio, cajón número 34, y Qaztambide, 33.—To­
tal, ll._

CLÍNICAS Y CONSULTORIOS; Fuencarral, 102; Santa En­
gracia, 26; Jorge Juan, 21; plaza del Progreso, 17 duplicado, en­
tresuelo derecha; plaza del Progreso, 17, entresuelo izquierda; 
paseo de la Castellana, 12; plaza de Nicolás Salmerón, 3 duplica­
do; plaza del Progreso, 14, primero derecha, y paseo de Extre­
madura, 73.—Total, 9.

COCHERAS Y GARAJES: Lagasca, 130, y paseo de las De­
licias, 23.—Total, 2.

CUADROS PINTADOS: Barquillo, 13.
DEPÓSl I OS CERRADOS: Doctor Velasco, 6, bajo; paseo 

de Santa María déla Cabeza, 15; Toledo, 68, y Costanilla de San 
Andrés, 18.—Total, 4.

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA; Barquillo, 9, se­
gundo; Santa Engracia, 145, principal derecha; Torrijos, 20; 
Lagasca, 120; paseo de Santa María de la Cabeza, 47, principal 
izquierda; Amor Hermoso, 38; General Ricardos, 9 prolísional; 
paseo de Extremadura, 27, segundo izquierda, y General Ricar­
dos, 74.—Total, 9.

ESTABLOS Y LECHERÍAS: Escoria!, 2; Santa Teresa, 3; 
Oviedo, 17; Espronceda, 7: Lérida, sin número, con vuelta a la 
de la Coruña; Ríos Rosas, 8; Ponzano, 46; Alcántara, 44; Conde 
de Aranda, 13; Doctor Esquerdo, 9; Morati'n, 27; Cabanillas, 2; 
Primavera, 10; Valencia, 18; Panamá, 1; Encomienda, 14; paseo 
de Extremadura, 39; Juan Duque, 10; Bola, 11; Bravo Murillo, 69; 
Diagonal, sin número, con vuelta a la de Quzmán el Bueno; Villa- 
amü, 7; Giizmán el Bueno, 46, y Avenida del Doctor Federico 
Rubiqy Gali, 25.—Total, 24.

FÁBRICAS Y TALLERES: Jardines, 23; Flora, 3, bajo; To­
ledo, 9; San Opropio, 5; Belén, 14 duplicado, principal derecha; 
Augusto Figueroa, 34; Hortaleza, 75, segundo derecha; Augusto 
Figueroa, 16, segundo izquierda; San Vicente, 27; Hernán Cor­
tés, 7; Churruca, 8; Barbieri, 1 duplicado; Zurbano, 32; Monte- 
león, 7 duplicado; Abascal, 15, cuarto derecha; Abascal, 1; Hermo- 
silla, 44; Jorge Juan, 53, primero; Ayala, 74; López de Hoyos, 100; 
Andrés Tamayo, 15; paseo de la Castellana, 10, entresuelo; Clau­
dio Coello, 75; Áyala, 48; Roma, 73 duplicado; Lagasca, 121; Ge­
neral Pardiñas, 15; Pacífico, 47; Juan de Urbieta, 9; LosMadrazo,
nñinf^m 9R' fnvpIlfmrhQ R» r'nnctríaa 14* OaMat'Icjc 1número 26; Jovellanos, 8; Canarias, 14; Canarias, 14; Bernardino 
Obregón, 5; Zurita, 20; Ronda de Atocha, 23 triplicado; Martín 
de Vargas, II; Oso, 19; Toledo, 141; Moratines, 15; Jacinto Be­
navente, 55; Antonio López, 34; Travesía del Conde, 4; Cava 
Baia, 32 y 34; fcvaristo San Miguel, 19; Jeróuima Llórente, 4; 
Berruguete, 16; Manuel, 3; Bravo Murillo, 185; Santa Lucía, 11; 
Carolinas, 8, y Fernando el Católico, 10,—Total, 52.

FERRETERÍAS Y MAQUINARIA INDUSTRIAL: Avenida de 
Pi y Margall, 9; Pez, 6, primero derecha; plaza del Rey, 5, y pa­
seo de Extrema :ura, 9, 11 y 13,—Total, 4.

FOTOGRAFÍAS: Fenanflor, 6, y Carrera de San Jeróni­
mo, .32.—Total, 2,

FRUTERÍAS, VERDULERÍAS, ETC.: Aiiga.sto Figueroa, 34; 
San Vicente, 6, duplicado; Augusto Figueroa, 30; Falencia, 27; 
García de Paredes, 18; Padilla, 123; Francisco Silvela, 16; Aya-

la, 55; Gabriel Lobo, 14; Ayala, 17; Iriarte, 16; Alcalde Sáinz dé 
Baranda, 4; Salitre, 20; inmaculada Concepción, 10; Peñuelas, 1; 
Cava Baja, 37; Jaime Vera, 8; Caramuel, 8: Ilustración, 11; Santa 
Juliana, 4; Francos Rodríguez, 10; Rodríguez San Pedro, 65; 
Palma, 60; Fernández de los Ríos, 23; Francos Rodríguez, 6, y 
San Leonardo, 6.—Total, 26,

, GABINETES DE MANICURAS Y PEDICURAS, PELUQUE­
RIAS Y SALONES DE PEINAR SEÑORAS: Plaza del Rey, 5, 
principal; Eloy Gonzalo, 17; Santa Engracia, 147, bajo; Herna- 
ni, 28; Abascal, 1; Genera! Alvarez de Castro, 17; Sevilla, 8 y 10; 
Atocha, 127 duplicado; Mesón de Paredes, 19; plaza del Progre­
so, 10; San Bernardo, 1, y San Leonardo, 1.—Total, 12,

HOSPEDERÍAS; Alcalá. 4, segundo izquierda; Avenida de Pi 
y Margall, 16, segundo izquierda; Mayor, 16, tercero izquierda; 
plaza del Carmen, 1,-segundo izquierda; Abada, 21, segundo de­
recha; Ballesta, 26 y 28, segundo izquierda; Ballesta, 26 y 28, 
segundo derecha; Manuel Longoria. 3, entresuelo; Jerónimo déla 
Quintana, 5, entresuelo, letras B y D; León, 11; Atocha, 43; Al­
calá, 38, lercero; Cañizares, 2 al 6, segundo izquierda; Jiianeio, 
números 13 y 15; paseo de San Vicente, 30, bajo interior, núme­
ro 5, y paseo de la Florida, 31.—Total, 16.

JOYERÍAS: Plaza del Ángel, 2, y Bravo Murillo, 149-—To­
tal, 2.

LABORATORIO DE ESPECÍFICOS FARMACÉUTICOS: 
Ros de Olano, 6.

LAVADERO DE ARENAS; Raimundo Fernández Villaverde, 
sin número. .

LIBROS Y REVISTAS: Encomienda, 10, y Alberto Aguile­
ra, 58̂ —Total, 2.

MÁQUINAS DE ESCRIBIR: Avenida de Pi y Margall, 18, 
entresuelo.

OFICINAS: Avenida de PÍ y Margall, 18, entresuelo; Espoz 
y Mina, 20, primero; Sevilla, 5, principal derecha, y  Blasco de 
Garay, 32, primero, centro izquierda.—Total, 4.

PAJERIA; Amaniel, 6.
PELETERÍA: Cruz, 17.
PESCADERÍAS: Fueftcarral, 159; Diego de León, 29 duplica­

do; José Antonio de Armona, 12; Lain Calvo, 4, y Princesa, 73. 
Total, 5. ,

TINTORERÍA: Martínez Izquierdo, 5,
B. L. M., CARTAS Y VOLANTES DE INSPECCIÓN, 512.
EXPEDIENTES INGRESADOS, 432.
EXPEDIENTES DE SALIDA, 439.
FICHAS FORMALIZADAS Y CLASIFICADAS EN EL 

NEGOCIADO, 623.
ÍNDICES. 63.
MINUTAS, 465.
TOTAL GENERAL, 2.534.
Madrid, 31 de diciembre de 1927.̂ —El Jefe técnico del Nego­

ciado de Sanidad, Doctor Ju lio Ortega.

CEMENTERIOS
inhumaciones üeríficadas del 8 a l Í4 d e en ero d e 1928 y  en igual 

oeriodo d e l quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1ÍN1II J . Í1A( ; I »NKS

limits 10S7

Nuestra Señora de la 
Almádena................ 352 603 331 310 370 316

San Justo........ .......... 9 13 6 7 12 4
San Lorenzo................ 12 37 8 7 14 14
Santa .María................. 8 8 7 5 7 6
San Isidro...................... 10 9 2 3 4 4
Iglesia de la Nunciatura » 1 » » » »
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... 8 » » » »
C ivil............................... 4 6 7 6 5 4

395 685 361 338 412 348
Fetos inhumados en el 

de Nuestra Señora 
de la Almudena, . . . 39 33 32 34 38 33

I M P R E N T A M U N I C I P A L

I,

o e  M a d r i d



BOLETIN DE COTIZACIONES
PRECIOS DE su sc r ip c ió n :

Madrid y provincias, trimestre........  3 ptas.
Extranjero, trimestre. ........................  10 _

NÚMERO SUELTO 

30 céntimos
Año I.—Número 3

í?

Toda la correspondencia 
al Negociado de Estadística del Ayimíamiento 

Plaza de ia Villa, 4 (Casa de Cisneros)

A P A R E C E  L OS  L UNE S 16 de enero de 1928

C U E R O S  Y P I E L E S
Precios a que se han contratado los cueros de las reses que 

se sacrifiquen en el Matadero niadrilefio hasta el día 4 de abril-
S o c i e d a d  l a  .—Lunes y  martes, a 33 Va céntimos 

luiograrao; miércoles y  jueves, a 34; viernes, a 34 Vi, y sába- 
QOj a 34 Va» para la señora Hija de Pujol.

S o c i e d a d  La R a d ica l,—Limes, miércoles, jueves y  vier­
nes, a 33 céntimos kilogramo, para la señora Hija de Pujol; 

 ̂ y sábado a 33 Vi para el señor Hijo de V. Rueda,
S in d ica to  In du str ia l.—Lm&s y  jueves, a 33 Vi céntimos 

kilogramo ,̂ para D. Luis Ortega; martes y viernes, a 33 Vi, 
para d  s^o r Hijo de V. Rueda, y miércoles y sábados, a 33 Vi, 
para D. Clemente Fernández,

A so c ia c ió n  g e n e r a l  d e  G an ad ero s . —lo á o s  los días 
a 33 para la señora Hija de Pujol.
Pujd^™'^^°^ ú'omercío/es.— A 32 Vi, para la señora Hija de

® 33 Va, para !a señora Hija de

M E R C A D O  C E R D Í O
En la semana última comenzó a regir la tasa acordada por 

el excelentísimo señor Gobernador, Presidente de ia Junta 
provincial de Abastos.

Sin duda por haber escaseado el ganado, hasta que en 
plazo breve comience a llegar el extremeño, los precios de las 
reses de cerda han experimentado un alza apreciable.

El domingo S del actual la Sociedad La Unión adquirió 
oOO reses, al precio de 2,59 pesetas el kilogramo en canal. 
En la misma fecha Servicios Comerciales del Matadero vendió 
200, a; 2,60. .

Al día siguiente se hicieron otras transacciones por los co­
misionistas de 400 y  600 reses, a los precios de 2,64 pesetas 
el kilogramo en canal, o sea con nueva elevación de cuatro 
céntimos.

Más tarde, en el transcurso de la semana, se han hecho las 
operaciones que siguen: 400 reses adquiridas por la Sociedad 
La Unión, a 2,64, y otra, de 300 cabezas, a 2,62, o sea con 
baja de dos céntimos.

Este es el último precio'hecho cuando escribimos estas 
lineas,

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 2 al 11 del actual, ambos inclusive, se 

íiaii realizado por los servicios sanitarios dei Matadero los si­
guientes decomisos:

Encuno: enteras, 10; hígados, 302; piihiiones, 196; corazo­
nes, 46; cabezas, 3; vientres, 3; caílos, 0; bazos, 0; criadillas, 0; 
mamas, 0; matrices, 0; patas, 0; riñones, 10, y  entrañas, 4.

la n a re s : enteras, 4; hígados, 546; pulmones, 273, y cabezas, 0.
lenw ra .s; enteras, 0; hígados, 8; pulmones, 5; mollejas, 2; pa­

tas, 0; bazos, 0; vientres, 0; cabezas, 0; matrices, 0: riñones, 4, y corazones, 2. > > ■ j
Cerdos: enteros, 6, y desmagres, 3.'

Precios de venía de los subproductos 
de las reses

DESPOJ OS --------
Vacuno m ayor.—Cnhezu, asadura y callo, 0,85 pesetaski- 

^  4ranio,_ cordilla, 55 céntimos; lengua y seso, 6 pesetas unidad.
11 menor. Cabeza y asadura, 1,25 pesetas kilogramo;

alio, 80 céntimos, y cordilla, 55 céntimos.
C ord ero .- 2,50 pesetas despojo.
Colas de vaca, 1,45 pesetas docena; hueso, 10 céntimos kilo­

gramo, V sebo de monrionguería, 50 céntimos kilogramo.
PRODUCTOS VARIOS

Criadillas de ganado vacuno. 2,20 pesetas par; mollejas de 
ternera, 60 céntímos unidad; ídem de vaca, 15 céntimos; gallinejas 
de cordero sin escurrir, 12 Va céntimos; cordilla de cordero, 4 pe­
setas docena; de ternera, 90 céntimos una; madrecillas de oveja, 
30 céntimos unidad; madrecillas de agua y caponas, 30 céntimos 
docena, y nonatos de vaca, una peseta kilogramo.

Sangre de vacuno mayor, 25 céntimos res; de ternera 
5 céntimos res; nonatos de oveja, una peseta unidad; ídem pe­
queños, 50 céntimos; vergajos, 15 céntimos uno; culatas ternera, 
50 céntimos kilogramo, y gallinejas de ternera. 50 céntimos ídem.

 ̂ Capaduras, 30 céntimos docena; ubre de oveja, 65 céntimos 
kilogramo; ídem de vaca, a igual precio; entresijo de cordero, 
80 céntimos kilogramo; de ternera, 60 céntimos ídem; cuerno la­
nar, 14 céntimos kilogramo; pezuñas, 10 céntimos ídem, v astas 
de vacuno, 10 ídem. "
m i P A s
Rosca! salado, madejas de 10 metros..................................  3 50
Ciegos, uno.................................................................... o’,35
De ternera, seca, mazo de 50 metros..................................  5’

— salada,  ancha,  madeja de 14 metros.......... 1,75
mediana, —

— — estrecha, —
CABOS PARA SALCHICHA
Numero 1, estreclio, mazo de 50 metros.

14 -
14 —

— 2, corriente, — 50 —
~ 3, especial, — 50 —
— 4, ancho, — 50 _

i ,40

1
1.502
2.50

P recios que abona rl A yunta .miento por despojos,

CUEROS V PIELES A LOS ENtRADORES DE BESES CUYOS

subproductos se expemdew roR conducto de u

:-: oficina de S ervicios Co.^eRctALEs :-:

Despo/bs,—Vacuno mayor, 0,18 pesetas kilogramo canal; va­
cuno menor (corrientes), 0,18; ídem id. (lecheras), 0,13; ídem 
ídem de la tierra, de menos de 40 kilogramos, 0,13, y lana­
res, 3 por res.

C ueros: a 0,32 Vi pesetas por kilogramo de la canal.
P ieles: de carnero lana, a 0,63 pesetas por kilogramo de la 

canal; de cordero lana, a 0,60; de cabra, a 6,60 pesetas piel, y 
las de chivo, a 6.

NOTA.—Las pezuñas y cuernos tienen una rebaja del 20 por 100 
por humedad.

n
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LOS PRECIOS DE LA CARNE EN ESPAÑA
La Dirección general de Abastos ha publicado una estadística acerca del promedio de precios de la carne en canal y a 

detalle en las capitales de provincia durante el mes^de noviembre de 1027. La reproducimos a continuación:

REGIONES Y CAPITALES

Central.
( Madrid.........
) Guadalajara.
I Soria............
( Cuenca........
, Zaragoza. 

A r a g ó n  y 1 Huesca .. ■
Rioja . . . .  i Teruel----

Logroño..
/ Barcelona. 
) Tarragona.Cataluña..

Levante.

í Granada . .  -
A n d a l u c í a )  ,|aén..............

oriental. . .  I Málaga . . . .
■ Almería........
, Sevilla..........
i Cádiz............

Andal  u c í a ]  A lgeciras....
occidental, t C eu ta ...----

f  Córdoba . ,  -. 
\ Huelva........

Extremadura, j c í e l e s /.  ̂ ‘ '

( Ciudad Real.
La Mancha - - { Toledo.........

( Albacete . . . .
Valladolid..

Cas t i l l a
V’G a........  AGIa

' Falencia.
Zamora. 
León , 
Salamanca
Coruña,

J. Leonesa . - . .  |

p
\

Galicia..........^

1 Cantábrica,. J

['
Cántabro - pi- i

L
renaica . . .  /

1« Baleares. . . .  j

Canarias—  j

Pontevedra.

Rramü,
en

canal

Pías.

'' j Lérida.................... ■ ■ ■
Gerona..........................

. Valencia............ ..........
) Alicante........................

' ■ i Castellón de la Plana. 
1 Murcia..........................

Vitoria.
San Sebastián.
Bilbao.......
Pamplona..
Palma de Mallorca.. 
Mahón.......... ..............
Santa Cruz de Tenerife. 
Las Palmas.,

,1.33
2,90
2,80
S.-W

3.25
3.40

3,08  
3,30  
3,20  

i 2,75

3,85
3,70
3,75
»

3.40
»

3.25
4.25

»
3,71
3,60

3.43

3.50
3.44
3.50

3,38
■/>

3 05
3.30  
3

2.79  
3,05 
3,08

3,04 
, 2,50
2.80  
2,95

2,90
3,26

3,35
3.50
3.31 
3,20

2.50  
3

3

3UNO MAYOR 

íilogramo al detalle

T

Rilo-
'ranio

en
canal

Pías,

E R N E R A 

iilograrao a! detalle

LA>

Kilo-

JAR V CABRÍO 

Kilogramo al detalle Kilo-

C E R D A  

íilogramo al detalie

Pri­
mera
clase
Pías.

Se-
Zundu
clase
Pías.

Ter­
cera
clase
Pías.

Pri­
mera
clase
Pías,

Se­
cunda
clase
Pías.

Ter­
cera
clase
Pías.

en
canal

Pías.

Pri­
mera
clase
Pías.

Se­
cunda
clase
Pías,

Ter­
cera
clase
Ptas.

en
canal

Ptas,

Pri­
mera
clase
Ptas.

Se-
iunda
clase
Ptas.

Ter­
cera
clase
Ptas.

4,80 3,60 1,80 3,75 7 4,50 3 3,03 4,20 3,60 3 3,03 5,.50 4 2
4,40 3,50 2,75 3,50 5,50 3,50 3 3 ,10 4 3,25 2,25 2,85 4,80 3,60 2,75
4,25 » 2,50 3,80 6 4,75 2,80 2,85 3,80 » 3,20 3,25 5 .3,50 2,65
5.50 4 3 4 6 5 4 3,25 3,50 3 2,50 3 6 5 3,50

5 4 1,00 3,80 6,40 5,20 4,20 3,60 3,80 3,40 » 3,33 6 3,40 3
5 4,50 3 3,50 6 5 3,50 3,75 4 » 3,24 » 5,50 3,5Ü
5,50 4,50 2,80 4 6 5 3,25 3,80 3,80 » 3 ,10 5 3,50 2,50
4 ;so 4,20 2,50 4,20 6,30 5,25 3,20 3,75 3,80 3,40 » 3 ,15 5 4 3

5,50 3,50 2 3,80 6,75 5,50 4 4, 13 5,75 4,40 3,50 3,22 8 5,50 4
6 5,50 3,50 3,80 6,25 5,75 4 3 4,50 » 3 3,50 7 5 4
5 4,50 3,50 3,80 5,50 5 ■ 4 4,05 5,50 4,75 4 3,50 7 5 3,50
4 3,50 3 3,45 5 4,50 3 4,60 5,20 4,80 3,50 3,70 6,50 5 3

5,60 4,60 2 4,35 7 » » 3,62 4,70 3,70 1,60 4 6 » »
5,60 5 3,60 4,25 6,40 5,60 4 4,20 4,60 4 3,60 3,20 5,60 >> 3,2Ü

» 5,40 3,60 4,25 6 5 3,60 4,25 » 4,40 3 3,50 O 4,20 2,40
5,75 5 4 4,25 6,50 6 4 3,30 4,50 4,25 3,50 3 6 5,50 3

6 5,50 5 ' 3 ,60 5,50 5 4,50 3,25 4,50 3,50 3 2,85 5 4,50 3,50
» » » » » » » » » A » »
» Jí 3,65 A- 2,85 » » » 2,70 » »

6 5,50 4,50 4,25 6 5,50 4,50 2,92 3 2,80 3 5 4,50 3

5,50 5 3,50 4,40 7,50 6 4 2,90 4,80 3,60 3 ■2,83 6,50 5 3
» » » >5 y> » » » » » » »
íf » » » » y> » » » » » »

3 ,10 9, 10 » » » » 3 2,50 » » 4,25 4,25 3
5,43 3,57 » 4,25 6,14 4,45 2,56 3 ,10 » 2,70 6 5 2,60
5,20 3,60 2,80 4 6 5 4,20 2,90 3,40 3 2 2,45 4,60 3,60 2,25

5,50 4 2,25 J> ■ 5,50 4 2,25 » 3 2,75 2,50 » 5 4 3
4.60 3 » 3,50 4,60 3 í 2,75 3 2,50 2 2,50 6 » 4,50

5,30 4 3 4,30 6 5 4 3,50 4,50 4 3 3 5 »
5' 4 2,75 4,03 6 5 » 3 5 4 3 3 5 4 2,50
5,40 4,80 4 4,17 6 5 4,60 3,25 3,75 3,40 2,75 2.80 5,80 4,80 3,20

4,80 4 3,20 3,33 6 4,50 3,50 3 ,10 4 3,80 2,60 3,33 6 5,40 3 ,10
4 3,50 3 » 7 6 4,50 » 4 3,50 3 » 5 4,75 2 ,í5

' 4,50 2,40 1,50 » 5,50 3,50 3 ,15 4,50 4 2,75 2,26 4,50 3,20 2,20
4,60 4 2,80 3,69 7 4 3,50 2,90 4 3,60 3,40 2,73 5 4 3,20
4,40 3,05 2,80 3 ,10 6,30 4,80 2,80 2,20 4 3,50 3 3 ,10 5,50 5 2,60

4,50 4 3 3,48 5,50 4,50 3,50 3 4 3,50 3 2,40 6 5 ■ 3,2.5
5 4 1,80 3,15 Í5 4,50 2,50 2,70 4 3,40 3 3 6,60 1,80 3

’ 4.20 3,80 2,70 3,39 5,60 4,40 3,60 2,87 3,80 3,40 2,90 3,38 7 ,10 4,60 2,50

4 2,50 1,70 3,60 4,80 4 ,10 2,80 2,70 3 2,60 2,10 3,25 4,50 3,30 3
3, 10 2,10 1,75 3,25 4,50 3,50 2,20 2,50 2,50 2 1,50 4,50 6 5,50 4 |3Ü
3,90 2,80 1,70 2,96 4 ,10 3 1,80 2,50 2,50 >5 » 3,66 4,40 3,50 3
3,36 2,66 1,60 3 ,10 4,30 3,30 2,35 2 2,50 2 1,50 3,70 4,38 3,60 2,60

4,60 3 2,40 3,81 5,40 3,60 2,60 y> 4 3 2 3 ,Í0 5 3,50 3,25
4,30 3 2,20 4,27 6,35 4,40 2,90 2,52 4,50 3,40 2,50 3,30 5,68 3,50 2,70

4,80 3,60 2,30 4 7,20 5,80 3,40 3,30 4,50 4 » 3 ,15 5,95 4,75 3,55
4,80 3,20 1,80 3,85 5,80 4,10 2.20 3,85 5 3,50 2,75 3,32 6,50 4,50 2,60
4,30 3,90 2,70 3,85 6,35 4,70 2,80 3,62 5 4,50 3,80 3,50 7 5,20 3,^0
4,60 3,70 1,80 3,50 6 4,80 2,80 3,45 2,80 2,60 2,40 3,10 6,75 5,7.5 2,80

5,75 4,25 2 3,40 7 5,25 2,75 4,50 6 4,85 3 » 5 ,15 2,85 1,50
6,50 3,50 2,50 3,75 6,50 3,50 2,60 3,50 4,50 2,50 » 3 6,50 5 3,50

» » » » » » » y> Tí » » » >> >y

5 3,50 2,40 3,25 6 4 3 2,75 3 » » 4,50 5,50 4,50 2,50

NOTA.-No figuran los precios de Algeciras, Burgos, Cádiz, Santa Cruz de Tenerife, Ceuta, Málaga y Jaén  por no haberse recibido los datos dentro 
de las fechas fijadas para ello (anteí del día 10 de cada rae s).
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V E N T A  DE P A N

Relación p o r  c la s e s  d e l fab r icado  en  la s tahonas d e cada  distrito duraaíe lo s  d ia s que s e  expresan

D I S T R I T O S

Centro...........
Hospicio........
Chamberí.......
Buenavista—
Congreso.......
Hospital........
Inclusa..........
Latina............
Baiacio..........
Universidad ..

Total .

D I S T R I T O S

Centro..........
Hospicio........
Chamberí......
Buenavista..
Congreso__
Hospital........
Inclusa ..........
Latina.............
Palacio..........
Universidad..

T o t a l

DIA 8

Pe titillili I)s I l í r  Ce lujo Ds famllii Da Ilof Da lujo

Í2.SS) 
14.843 
13.458 
10.35Ó 
10.540 
14.900 
20 400 
13.434

113.078

3.940 
1 200 
2.G95 
3.895 
1.800 
S-.210 
2.190 
3 400 
2.100 

24.490

46.210

2.190 
5 165
3 970 

15.570 
5.365

l i  475 
1.740
4 300 
3.200 
H3S5

día 5

De lia llli Dettor Da lujo

3.480 
19,200 
14.723 
13 489 
10.350 
10.415 
15 801 
20.000 
13.503

113.164

3.230 
1.950 
2.784 
2.778 
1.380 
2 315 
3.010 
3,000 
2.279 

24.500

47 220

2.190
5.100
4.023

15.486
5.380 

II 450
1 103 
4.000 
2980
9.380

01.392

DÍA 9

3.500 
19.345 
14 7.Ì1 
13-425 
10.370 
10 327 
15.600 
20 300 
13.895

03 360 114,343

3.950 
1 220 
2.349 
2.890 
1.850 
2.307 
3.400 
3,100 
1,390 

24 510

46 198

2.190
5.140
3 735 

15 599 
5.300 

11.940
1,400
4 400 
3.100 
9 420

61,584

DÍA 6 DÍA 7

De Itmllli Ds Ilor De lujo Ds tsmllli De tie r Db Injo

KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.490 3 240 2 180 3.450 3.230 9 18019.910 1975 5 122 12.217 1 OSO 5 13514.651 2 833 4.079 14 759 27:^ 4 15313.500 2 801 15.500 13 496 2 81] 15 499
10.360 1.850 1.375 10.365 1.840 5.37010.270 2.417 11.370 10 395 9 140 n 29015 725 3.510 1.300 14 920 2 585 l 42022.000 3.100 4.100 20 500 3.200 -4 20013 599 2.101 2.895 13281 2 051 9 975

• 24.510 9-400 > 94.500 9390

115 735 48.337 81 421 113.383 47.076 G! 612

DÍA 10 DÍA 11

De íamjilB De ¡lor Da Jüjc De tsmllli De flor De lojo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

3.490 3 240 2.200 3 400 3 ^ 9.190
12 930 1 210 5.170 19.960 1.270 5 900
14.730 2 340 3 875 14 833 2 729 3.S4I
13.467 9 778 15.490 13 515 2.725 15 550
10 360 1.870 5.350 10.365 1 875 5 400
10.346 9 240 11 350 10 990 2500 n  290
14815 2.410 2 282 14 660 2.390 2411
20.150 3,500 ■ 4 200 29.000 3 300 4 300
12.801 9 276 2.900 12 7lp 2,145 3.000> 94.500 9400 * 24 510 9.410

112.389 48 361 62217 114,128 46.624 62.599

’ESCADERÍAS CORUÑESAS

R elación d e  p r e c io s  d e nenia a l p o r  m enú! durante lo s  d ia s que s e  expresan

:p  IB. E  O  I  O  s

ESPECIES

Merluza, kilogramo..
Besugos, ideiri...........
Sardinas, ídem...........
Santinas parrocha, ídem 
Pescadilla, ídem-
Qailos, ídem........
Angulas, ídem...
Bonito, ídem. . . .  
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem 
Bacalao tercera, ídem. 
Calamares, ídem. 
Congrio, ídem ., 
Corvina, ídem .
Dentón, ídem —  
Lenguados, ídem 
Lubinas, ídem ..
Mero, ídem.............
Pajeles, ídem.........
Pescadilla fina, ídem
Rape, ídem.........
Rodaballos, ídem. 
Salmón, ídem .... 
Salmonetes, ídem 
Tenias, ídem ..
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem. 
Panchos, ídem,.. 
Castañeta, ídem. 
Palometa, ídem,.
Raya, ídem ..
Anguilas, ídem.

Día 5 

Pesetas
Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día S 

Peset f̂i

Día 9 

Pesetas
Día 10 

Pesetas
Día 11 
Pesetas

4,50 4,50 5,25 5,25 5 4,75 4,503 3,20 3,50 3,25 2,75 2,50 2,50
2,50 3 3 2,75 2,75 2,50 2 a 2,40» » » A A A »
2,50 a 3 2,60 a 3,25 2,75 a 3,25 3 2,75 a 3,50 2,30 a 3 2,25 a 33 3 » 3,25 3 2,50 1,25 a 2,40
9,50 7 7,50 8 11 11 11» » » » » » A

» » » A A
» » , » » A A

y> A A A
» » t » A » A

3,50 a 4,25 3,25 a 4,50 3,25 a 4,50 3,50 a 6 3,50 a 6,25 3,25 a 5,25 3 a 5,25
3 3 3,25 3,50 3,50 3 3» » » » » A »

» » » » » » A
7,50 a 9 10 10,50 11 8 a 9 9 a 11,50
6,25 6,25 6,50 6,25 6,25 6 6» » 6,50 - 6,25 6,25 6 6» 3 » 3,50 3.50 3,25 3» A A A A A
2,10 2,10 2,25 2,25 2,25 2 2» » » A A » »

» A A A » A
5,25 6,25 6,25 5,50 5,25 5,25 5,25y> A » » A A

» » » A » A A
1,40 1,50 1,50 1,50 1;50 1,40 1,25

» A » » A A
» » » » 1,75 » A
» » » » » A A
» -JÌ » » A A

2,40 » 2,40 A A 2,40 2,40

il Jii lli 'I
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B. E  o  I  o S

ESPECIES Día 5 Día 0 Dia 1 Dia 8 Día 9 Día 10 Día U

Pesetí^a PesBtaa PesBtas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo. . . . ---- » - S » »
Breca, (dem.......... ............ » » » » » »
Gato, ídem.................... .... » » » » » »
Chicharro, ídem.............. » » í> » » » 1>
Pez espada, ídem............ » » » » » Ti
Salmón Loggie, ídem . ., » » » » »

M ariscos
Almejas, kilogramo........ 3 3 3,75 3,75 3,75 3,50 3,50
Almejas de Galicia, ídem. » » » » » à
Almej as  de Por tuga l ,

ídem......................... 2,25 2,10 2,25 2 2 1,75 1,50
Ostras, docena . . . . . . . » » » “ » » »
Percebes, kilogramo---- » » » » » »
Langostino crudo, ídem.. 10,50 12 13 16 17 17 13,50
Langosta, ídem................ 10 10 » » 10
Langosta cocida, ídem .. y> » » » y> ;&
Gambas, ídem.......... .......... 4 a ti 4 a 6 4 a 6 5  a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 7

5 5 » » JÌ »
Quisquillas, ídem............ » » » » » »
Mejillón, ídem.................. 1 1,10 1 1 1 1
Criadillas cordero, p a r .. » ' » » » »

Escabeches
De bonito, kilogramo. .. » » y> » » » »
De besugo, ídem............. » » » » » » -
Boquerones fritos, 100 g. » » » . » » .
Pescadillas fritas, ídem. » » » » » »

MERCADO DE LA CEBADA

R elación d e p r e c io s  d e a rtícu los d e con sum o durante lo s  dtas que s e  expresan

ESPECIES

E  E . E  O I  O s

Día S Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día. S 

Pesetas

Día íl 

Pesetas

Día 10 
Pesetas

Dia 11 
Pesettis

Frutas
Acerolas, kilogramo. . . . » » x> » » »
Albaricoques, ídem......... 5> » » » »
Albaricoques de la tie-

n a , ídem........................ » » » » » » »
Batatas, ídem................... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,40 a 0,90 » 0,70 a 1,10 0,40 a 1,10 0,30 a 1
Brevas, ídem.................... » » jt> » _ » » »
Camuesas, ídem.............. 0,35 a 1,25 0,35 a 1,20 0,35 a 1 y> 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Castañas, ídem................ 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 0,30 a 0,45 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Cerezas, ídem.................. » » » » » »
Ciruelas, ídem............ . . » » » a »
Ciruelas Claudias, ídem . » » » » T » »
Chirimoyas, ídem............ » » » » » » »
Fresón, ídem.................... ii Ti » » »
Granadas ídem................ » » » » » *
Granadas  de la t ie-

rra, ídem........................ » » > » » »
Guindas, Idem.................. Tf » » » , » » »
Guindas de ¡a tierra, ídem y> i » » » » »
Higos, ídem....................... » » » » » » »
Higos chumbos, ídem . . , » » » » &
Raquis, ídem................ » » » ' » y> » »
Limones, sera.................. » » » » - » »
Mandarinas, cajita........... » >? » ■ » » »
Mandarinas, c ien to .... 1 a 5 1 a 6 1,30 a 8,20 » 1,30 a 1,50 1,50 a 5,50 1,75 a 5,50
Manzanas, kilogramo— 0,25 a 0,55 0,25 a 0,55 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,35 a 0,70
Manzanas doncella, ídem 0,35 a 1 0,35 a 1 ■ 0,40 a I,.35 » 0,40 a 1,25 0,40 B 1,25 0,45 a 1
Manzanas reineta, ídem. 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 2 » 0,60 a 1,50 0,80 a 2,50 0,80 a 1,90
Melocotones de la tierra,

ídem................................ » 7> » >> «
Melones, ídem.................. » » » » » ? »
Membrillos, ídem............. y> » » :5 » » »
Moníatos, ídem................ 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 » » » »
Naranjas, ciento.......... .... 1,50 a 4 1,50 a 4 2 a 4 » 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4
Naranjas, grano de oro,

ídem................................ 2,50 a 6 3,50 a 6 3 a 6 }> 3 a 6 2,50 a 5,.50 3 a 5,50
Naranjas de Or ihuel a ,

(dem................................ 2 a 13 2 a 9 2 a 15 » 2 a 13 2 a 12 2 a 13
Nueces, kilogramo.......... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 0,80, 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

Ayuntamiento de  ̂laur d
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ESPACIES

ma

Pavías, kilogramo..........
Peras, ídem.......................
Peras de Don Guindo, fd. 
Peras de ¡a tierra, ídem..
Peras de Roma, ídem__
Pinas, caja.........................
Pifiones, kilogramo..........
Uvas de Almería, barril .
Uvas de Clieiva, kilo__
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villaniieva, ídem 
Uvas de Jijona, ídem

Verduras

Acelgas, manojo.. . .
Ajos, kilogramo.......
Alcachofas, docena .
Apio, manhjo.......... ..
Bruselas, kilogramo 
Calabacines, docena 
Calabazas, pieza.. . .  
Cardillos, kilogramo
Cardos, docena........
Cebollas, kilogramo. 
Cebolletas, cuatro

aojos.......................
Coliflor, docena. . . .  .
Coliflor de la tierra, ídem. 
Escarola, idear... 
Espárragos t r i gueros ,

manojo............................
Espárragos jardín, ídem
Espinacas, ídem..............
Guisantes, kilogramo__
Guisantes de Levante

ídem.................................
Habas, ídem.......................
Judias, ídem......................
Lechugas de Levante, de

cena.................................
Lechugas, ídem................
Lombardas, Idem..............
Patatas holandesas, kilo­

gramo ...... ......................
Patatas blancas, ídem...
Patatas rosa, ídem..........
Pimientos colorados  ,

el ciento..........................
Pimientos verdes, ídem.. 
Remolacha, manojo . . . . .  
Repollo de la tierra, do­

cena ..............................
Repollo de la tierra, ki

lógrame..........................
Repollo francés, docena. 
Tomates de Canarias, ki­

logramo.. .......................
Tomates Levante, ídem.. 
Zanahorias, manojo........

F  E , E  c  X O  S

Di& 5

Pesetas

Día 6 

Pesetas
DU 7 

Pesetas

Dítt 8 

Pesetas

Día 9 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Día 11 

Pesetas

» » ü »
0,30 a 1 0,30 a 1 0,25 a 1,10 ■í 0,25 a 0,90 0,35 a 1,25 0,35 a 1» » » » a »» » » » » ii>» » » » J> >

55 55 a 60 55 j) »
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 » 0,80 a 0,90 fi 80

20 a
í.rs

50 20 a
»

50 20 a 50 »
»

20 a 55 20 a 
»

50 20 a 50
0,23 a 0,40 0,20 a 0,45 0,10 a 0,40 » 0,20 a 0,50 0,30 a 0,50 0,20 a 0,50

ñ » » í> »
» » » » »

0,35 a 0,45 0,30 a 0,4.5 0,30 a 0,40 % 0,25 a 0,35 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40» 0,20 a 0.32 » »
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 » 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,501 a 1,50 1 a 1,50 ] a 1,50 » 1 a 1,50 1 a 1,50 ! a 1,50» » à » » » »» » » 7 ) » »

» » ' » D »
» y> 'k y> » » »

3 a 8 3 a 7,50 2,50 a 7,50 » 3 a 7 2,50 a 7 3 a 70,16 a 0,26 0,17 a 0,25 0,15 a 0,28 » 0,15 a 0,28 0,16 a 0,30 0,16 a 0,30
0,45 a 0,55 0,40 a 0,50 0,45 a 0,50 » 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 »4 a 14 3,50 a 12 4 a 15 » 4 a 15 4 a 14 4 a 14» » » » » » »
1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 » 0,70 a 1 0,70 a 1,25 0,75 a ^1,25

» » i> » y> »» 3? % » » »
0.70 a 0,80 0,60 a 0,75 0,70 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80» » » » fi »

1,10 a 1,30 1 a 1,25 1,15 a 1,35 » 1,50 1,20 a 1,50 1,30 a 1,600,60 a 0,60 0,60 a 0,65 0,70 0,30 0,80 0,801 3 2,10 0,60 a 2.10 0,50 a 2 A 0,50 a 2,25 0,60 a 2.25 0,60 a 2,25
» » » » » » »

1,50 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 1,75 :o 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25
4 a 12 4 a 12 4 a 12 » 4 a 12 4 a 12 5 a 12
0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 » C.17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19» » S » » » 0,15

» » » » 0,15
5 a !3 6 a 14 6 a 14 6 a 10 6 a 10 6 a 12» » » » V »

0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 “ » 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 » 1,50 a. 4 1,50 a 4 1,50 a 4,50

» » » • »
2,50 a 6 2,50 a 6 2,50 a 6 ' » 2 a 6 2 a 6 2,50 a 6,50

» » » » » 0,70 »
0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 ■Ù 0,45 a 0,60 0,50 a 0,70 0,55 a 0,70
0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 0,70 a 0,90 » 0,50 a 0,70

^ 1
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70

lERCADO DE L.OS lOSTENSES

Relación d e p r e c io s  d e cen ia  a l p o r  m enor durante lo s  días que s e  expresan

ESPECIES

Aves\
Capones, uno.. 
Gallinas, una.. 
Patos, uno. .. 
Pavos, ídem . . 
Pollancos, ídem 
Pollos, ídem ..

E  E , B  a  I  o  S

D íu ü D ía  ti D ía  7 D ía  8 iJ a  9 D ía  10 D ia  11— — — —

P e se ta s P eeetaB P e s e ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e s e ta s

» - » í l¡ »
V

» *
6 a 8 6 a 8 6 a 8 » 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 ;í5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 6,50 5 a e,r0 5 8 6,50 i.11 a 20 n  a 20 11 a 20 » 10 a 16 10 a 16 10 a 16 ■.5 a 7 5 a 7 5 a 7 » 5 a 7 5 a 7 5 a 7 ■3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 » 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 ;;

>

• - '<

Jl
■Jl, II TI- • ■ Il , -■ •
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KSPICCIKS

Caza
Conejos primera, par... 
Conejos segunda, ídem. 
Conejos tercera, ídem.. 
Liebres de primera, ana
Perdices, par..................
Palomas, ídem................

Huevos
£EI c i s n t o ]

De Bulgaria.........  .
De Castilla................
De Egipto.................
De Francia................
De Galicia.................
De Marruecos..........
De Turquía..............
De cámaras................
De ídem, Castiila. . .
De Ídem, Egipto----
De ídem. Francia . . .  
De ídem, Galicia.. . .
De ídem, Italia........ ..
De ídem. Marruecos. 
De ídem. Murcia. . .  
De ídem, Turquía. . .

Pescados
.‘Mmejas, kilogramo 
Anchoas, ídem—  
Anguilas, ídem—  
Angulas, ídem. .. 
Bacalao, ídem . . . .  
Besugos, ídem.. . .  
Boquerones, ídem. 
Calamares, ídem.. 
Caracoles, ídem..
Cigaias, ídem........
Congrio, ídem----
Corvina, ídem.. .  - 
Chicharro, ídem...
Chirlas, (dem........
Dentoaes, ídem ... 
Doradas, ídem....
Espadín, ídem----
Gallinas, ídem----
Gallos, ídem..........
Gambas, ídem----
Gato, ídem............
Locha, (dem..........
Langostas, una. . .  
Langostinos, kilogra 
Lenguados, ídem.
Lubina, ídem........
Marrajo, ídem. . . .  
Mejillones, ídem.. 
.Merluza, ídem —
Mero, ídem............
Ostras, docena. . .  
Pajeles, kilogramo 
Panchos, ídem—  
Parrocha, ídem . . .
Peces, ídem..........
Percebes, ídem. . .  
Pescadiilas, ídem. 
Pez espada, ídem. 
Quisquillas, ídem..
Rape, ídem............
R aya ......................
Rodaballos, ídem.. 
Salmontites, ídem. 
Sardinas, ídem—  
Voladores, ídem..

mo

Escabeches
(Barrí I)

De besugo...............
De bonito.............. .
De pescadiilas___

Op l í ,  £1 C  I  O  S

Dju 5 

Pesebas

7,50
6

a ‘M

a 24 
a 23 
a 21
»
»

»

22
13
23
20
16

13

22

22

1,90 a 4,50 
»

2,40 a 3
7 a 10
1,80 a 2,25 

»
1
3,.50 a 4

»
2 a 3
1,75 a 4

0,40 
1 a 1,50

1.50 a
4 a
0,75 
1,15 
4 a
7 a 10
0 a l l
6 a 7
2.50
1
2,75 a 4
4 a 6

3 a

9

7

1,25

Did (S

8
6,50

22 a 24

23
20
16

13

22

22

a 24 
a 23 
a 21

2 a 4,50
»

1.25 a
7 a
1.75 a
2.25 a 
0,60 a
3 a 

»
2 a 
2,15 a 
2 a 
0,70 
0,90 
1,40 a 
1,65 a 

» 
»

1.75 a
4 a 
0,80
1
4 a 
9 a
8 a 
4,50 a
2.25 a 
1
2.25 a 
4 a

Dfft 7

7,50
6

23
23
13

22
i8

13

20

20

a 24 
a 25

»
a 24 
a 21,50

2.50 
II
2,15
2,40
1,25
4.50

2,7.5
2,65
2,75

1,75
2

2,30
6,50

14
II
10
5
2.50

4
5

1,65 a 4,50

2,25 a 2,60
6 a 9

1.50 a 2 
1,25 a 2,50
2.50 a 2,75 
4
1 1,75

7 
7

1,50 a 2,40 
1

a 
»

4 a 
4,.50 a

100 a 130 
100
50 a a5

1,60 a 
2 8 
0,75 a 
3 a

7
6 
5 
2 
1
2,50 a 
4 a

2 a 3,25
1,7.5

»
»

l,,50a 2 ’
1,25 a 2,30
2,65
3 a 4,50
] ,75 a .2,50

»
3 a 5
3,75 a 6,50
1,50 a 2,30
1

100 a 135 100
50 a 75

2 
2,25 
1,15 
4

1,60 a 2,75 
2 a 4

»
0,60 
0,40 
1,25
1.75 a 
0,75 
0,90
1.75 a
4 a 
0,65 
0,70
5 a 9

a

2

2,30
7

9
a 8

a 2,25

4 
6

2.40 a
1.75 
1,25 a

1,60 a
1.40 a 
2,65
3 a
1.40 a

i
3.75 a
4 a 
1,50 a1

2,65

1.50

2,60
2,25

4
2.75

5.50
6.75 
2,60

100 a 130 
100
60 a 85

D U  S 

Peaetas

1,90 a
»

2,25 a 
7 a 
1,50 a 
2,15 a 
0,75 a 
3 a 

»
1.75 a 
2 a
1.75 a 
0,60 
0,40 a 
1,60 a 
0,75

!>
0,60
2 a
3 a 
0,80
1 a

Día ü 

Paaeí.aa

7
6

5,25

23
23
13

22
18

17

18

a 24
a 25

»
a 24 
a
n

D ía 10 

Pegatas
D ía 11 

P e s e ta s

7
5.50 

5
5.50 a

»
6,50

23 a 25 
12,25

21,50,

4 a 
7 a 
6 a 
4 a
2.25 a 
1
3.25 a 
4 a

»
2.25 a
1.25 a 
1,75 a

1.75 a
2.75
4 a 
1,25 a

2,25 a 
0,75 a

4

2,65 
10 I 
1,75 
2,30 
1,25, 
4,50,

3 I
3,50
2,25

0,75
1,90

2,25
4.50

1.50 
9

10
8
6
2.601 

4
6 I

3.50
1.50 
1,90,

2,90

5
2,60

5
7
2,65
1,25

100 a 130 
100
75 a 90

1,90 a
»

2.25 a 
10 a
1.50 a
1.75 a 
0,75 a
3 a
1.25
2.25 a
1.75 a
1.50 a 
0,70 
0,40
1 a
1.25 a 
0,65 
0,90
1,60 B
3.50 a 
0.75
1.75
4 a 
7 a 
7 e 
4 a
2.25 a
1
3.25 a 
4 a

»
2.25 a
1.25 a-
1.75

tí
2 a
1.75 a
2.50 a 
4 a
1.25 a 

»
4 a
3 a
2.50 a 
1

23
22
18

12

21
21
20

a 24 
a 24

21,.50

<
5.50

»
5.50
6 a 6,50 

»

23 a 25 
12,50
23
22
18

12
21
21
20

a 24 
a 24 
u 21,50

4

2.50 
12
1,75
1.90,
1,15
4

2.50
3.50 
2,65

1.40
1.40

2.25
6.25

4,10
9

10 
6
2.50

4.50
6.50

3,65
1,40

2,6 J 
2,60 
2,90 
5
1,75

5
6 
3

1,90 a 4,50

100 a 140 
100
70 a 90

2 a 
7 a
1.50 a
1.75 a 
0,75 a
2.50 a 

»
2.50 a 
2 a
1.75 a 
0,60 
0,50
1.25
1.50 
0,60 1
1.75 a
4 a 
0,70
1.75
5 a 
7 a 
7 a
4 a 
2 a 1
3,.50 a
5 a

2.50 a
1.25
i ,75 a

»
1.50 a
2.50 a
3 a 
1,60 a

4 a 
3 a 
3,25 a 
1

2.50 
10
2
1,80 
1,15 
4

3,75 
4
2.50

2,25 
7

9 
9 

IC 
5
2.50

4,40
6.50

4

2

2.75
2.75 
5 
2,65

5
6,50
2,90

1,90 a

2.40 a 
5 ■ a
1 ..oO a
1.40 a 
0,75 a
2 a 
1,25
2.50 a 
2 a 
1,75 a 
0,60 
0.25
1 a
1.50 a 
0,75 
0,85 
1,60 a
4 a
0j60
0,90
5
6 
6 
4
2

100 a 140 
100
50 a 75

4.75

2,65
6
1.75 
1,90
1.50
3.50

3,25
3.50 
2,60

1,60
2

3 a 
5 a

»
2.25 a 
1,2.5 a 
1,75 a

1.25 a
1.25 a 
2.60
3 a
1.50 3 

»
4 a 
3 a
2.50 a 
0,60 a

8
9
8.50
5
2.50

3.75
6.50

3
1.40 
2

1.75
2.40

5
2,60

5
3.75 
2,90 
0,90

100 a 140 
100
50 a 75

í'i

»
66

»
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VIS ITA DE PÓl- ICrA URBANA

Relación d e p r e c io s  d e cen ia  a l p o r  m enor durante lo s  dtas que s e  expresan

KSPlíCIES

Aceite, lilro...................
Aceitunas, kilogramo...
Aguardientes, litro........
Alfalfa, quintal m..........
Alcohol, litro.................
Algarrobas, quintal m ..
Arroz, kilogramo..........
Avena, quinta! m..........
.Azúcar, kilogramo........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem...........
Vegetal, dos ídem . ,

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.
Cordero, ídem.........
Cerdo, (dem.............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem. 
Idem Id., congelada . 
Idem segunda. Idem. 
Idem id., congelada. 
Idem tercera, ídem.. 
Idem id., congelada,

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. . . .
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem...........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..
Harinas:

Centeno, ídem.......
Maíz, ídem..............
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal ni.................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo............
judías, ídem.....................
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo.......
Lefia, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 50<) gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, ídem... 
Idem de viene, ídem.,
Idem pequeilo..............

Paja, quintal m.................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata.
i3al, ídem....................
Salvados, quintal m.
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

romates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m..............
Vinos;

Blancos, litro.. 
Tintos, ídem. 

Vinagre, ídem__

Dia 6 

Pssebaa

2.30
2,40
4

30
3.50 

50
1.50 

40
2,20
3

5
5,80
0,55

4.20

5,50
9
4.80
4.20 
3,60
3.20
1.80 
1,40

12
16
3.20 

45 
50
2.20

0,80
1
1,20

104
3.20 
2,10 
2
0,80
1.20

15
0,60

10

0,ft5
0..33
0,10
0,12
0,12
0,0B

15
2,20
0,45
0,80
1,80
0,25

40

2,50
3
1,10

65

0,90
0,90
0,80
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P e s e ta s

D ia  10 

P e sa tu s

D ía  U 

P e se ta s

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,302,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,404 4 4 4 4 430 30 30 - 30 30 303,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,5050 50 50 50 SO 5C'1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 i ,5040 40 40 40 • 40 402,20 , 2,20 2,20 2,20 2,20 2,203 3 3 3 3 3

5 5 5 5 5 5 .5,80 5,80 5,80 5,80 5,80 5,800,55 0,55 0,55 0,55 0,55 o;s5

4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20» » » » »
5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 -9 9 9 9 9 94,80 4,80 4,80 4,80 4,80 4,804,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,203,60 3,60 3,60 3,60 3,60 3'eo3,20 3,20 3.20 3,20 3,20 3 ,'201 j8u 1,80 1,80 1,80 1,80 i ,'so1,40 . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40

12 12 12 12 12 1216 16 T6 16 16 163,20 3,20 3,20 3,20 3,90 3,2045 45 45 45 45 4550 50- 50 50 50 502,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20

0,80 0,80 0,80 ' 0,80 0,80 0,80í I 1 1 1 ]1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20
104 104 - 104 104 t04 1043,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,202,10 2,10 2,10 2,10 2,10 2 J02 2 2 2 2 9

0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,801,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1Í2015 15 15 15 15 150,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,6010 10 10 10 10 10'

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,650733 0,33 0,33 0,33 0,33 0Í330,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,100,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0J20,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,120,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0̂ 0615 15 15 15 15 15’2,20 2,20 ' 2.20 2,20 2,20 2,200,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0.450,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,801,80 1,80 1,80 1,80 1,80 L80
0,25 0,25 0,25 ' 0,25 0,25 0,2540 40 40 40 40 40'

2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,503 3 3 3 3 3
1,10 1,10 1,10 1,10 1,10 1,1065 65 65 65 65 65'

0,90 0,90 ■ 0.90 0,90 0,90 0,900,90 0,90 - 0,90 0,90 0,90 0,900,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número, p e so , p r e c io s  y  d e r e ch o s  d ev en ga d o s  p o r  (o d o s  con cep to s , d e la s r e s e s  sa crificada s en io s  d ia s del 5 a l 11 d e  en ero  d e  1928

OlAS
K- t}  S  K  s f  H E G I O S

Vacai Ter«iftra« Linarel Lechales Cerdos Vacas T erneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

5 23G 87 358 t 5® 55.2(» 4.815,1 4.471,9 > 43.673,2 3 a 3,25 3,56 a 4 ,S 3 á 4,25 2,20 a 2,80
G 209 60 488 k 3(H 51.288,6 3 562.4 6 5^,6 k 93.495,1 3 a 3,30 3,61 a 4,35 3 a 4,25 2,45 a 3
7 287 93 538 ■ 694 70.697,5 5.960.9 7 069,8 1 S5.034 2,93 a  3,30 3,78 a 4,56 3 a4 2,20 a  3
8 » » > » ' . » * » > » > * * »

9 203 946 316 » 426 49.780 !4 .(^ ,2 3,868,2 > 34.765,8 2.87 a 3,28 3,48 a 4,24 3,30 a 4,25 9,45 a 2,90
10 198 150 740 > 311 49.506,8 8.484,4 10.089,2 > 28 428,7 2,96 a 3,30 3,48 a 4,22 3,30 a 4 2,45 a 3

II 180 53 338 352 46.050,9 3.404,3 3,779,1 1 30.272,7 9,89 a 3,22 3,48 3,30 a 4 2,40 a  2,75

1.319 589 9.778 • 2.583 323.469,1 40,312,3 35.863,8 • 215.609 5̂

D erechos d ev en ga d o s

Ctinpri di cninii Venta de ceerts ViDli ü  rests 
2 pDí

3 per M fdercado
Telai Binerai

D lA S
Sangrías ODEitiidet) OegüeHo Locación HondoEgcierÌa Cámarai j  jilelei

1 ôr moo
T
1 par lODD

por vaala de
pilQIDS

de
Ganados

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

5 > > 6.761,^ 333 1 483.» 2980 151.77 0,03 0,03 18,58 478,34 12,91325

6 > > 4.746,30 330 1.349,45 2.457,15 204,50 0,03 0,03 > 413,18 9 500,64

7 t 8 8.027,55 241 1 839,70 3,173,75 179,03 0,33 0,33 156,55 436,39 14.062 63

8 , > > . 57 > 145,35 231,78 * > * m  13 869,02
9 > > 6.380,10 335,50 1.615,90 9.934,75 450,03 0,80 0,80. 21,23 442,80 12 181 88

10 > » 5495 184,50 1,658,25 9 337,70 482,28 Ó. 10 0,10 5,56 1 416 32 10.580,81
11 • > 4.768,55 288 1.157,70 2 280,35 500,72 5,(S » 352,96 9.359,30

• 8 35-783 K5 1.769 9.104.95 16.315,(6 9,203,00 ■ 1,29 1,99 206,91 » a761,19 68,767,53

Número y  p e s o  d e la s terneras o b je to  d e con tra ta ción  en  e l  M ercado d ei estab lecim ien to , co n  expresión  d e p r e c io s , s e gú n
p ro ced en cia , en lo s  d ía s d e l 5 a l l ì  d e  en ero  d e  1928

d Ia s
N Ú MEl í n  

de
r e s e s

Kll.tKÌRAMOS
F n o c E i i D B i s r a i A .  tt  f k e c i o s

De Castilla De 1a Montaña De Ualicia De la tierra VHqueras

3 ■ 369 17.007,6 » > * »

6 325 IS.507,6 4,35 - 3,61 * > *

7 353 16.944,9 4,56 3,91 3,78 1 » *

8 > - > » • > a
9 304, 18 729,6 4,24 3,91 3,48 » >

10 3(B 14.530,5 3,85 ' 3.48 i «

11 302 14.082 3,48 a •

2048 96.892,2

P recio s  d e la ca rn e en can a l en  p rov in cia s

P O B L A C IO N E S VACUNO MAYOR TERNERAS LANARES CABRÍO CERDiO

Barcelona................................................... 2,05 3,80 3,66 a 4,25 3 2,80 a 3,45
3 a 3,30 3,50a4 k >

Córdoba..................................................... 3.48 a 3,53 4 - 2,45 2,45 t

Granada............................... ................. 3,K a 3,50 t 3,20 2,50 *
M urcia.............................................  ........ 3,40 4,20 3,50 > 2,85

S e v il la ............... ........................................ 3,20 a  3,00 4,25 a 4,75 3 a  3,30 > 2,50 a 2,60

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madrid


